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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Mediata 
reciban l^ate q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
e , e n iPlar e B ? L E T Í N ' dispondrán que se deje un 

n « sitio de costumbre, donde permanecerá 
- ^ ^ ^ hasta el recibo del siguiente. 

leCN60TRACiíN
 Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

3 6̂ 3o y-r ' M a d r i d - 9 . Te lé i s . : Administración, 
d e ° a d c ¡ . n e r e s » 2 7 3 3 ® 36. Apartado 937. —Horas 
* ^ d i a ' d 0 0 0 0 y m e d i a de la mañana a dos 

la tarde. Para el públ ico: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lincas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados ai pago del Impuesto del timbre 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Heme rotee/ perma
necen abiertos al públ ico desde las diez a las trece horas, toóos 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

Se, 
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? U e r d 0 m C a l s e h a dictado el siguiente 
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e 5 c ce] e n t ] - s
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a n t i l l a
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del 

Servicio de Limpiezas por 
de Í T ? 6 Z o n a (Maestros Encarga-

D e l e g a c i ó n de Saneamiento y 
Lo A m b i e i 

Medio 

N e e i 1 6 / " cumplimiento de lo que dis-
L U n c i ° a a r m ' C J l 0 1 3 d e l Reglamento de 

6 Públjc Admin i s t r ac ión Local , se 
MUA • p a r a general conocimiento 

de ci f~ marzo de 1978.—El Go-
V ] | . Juan José Rosón Pérez . 

(G. C—2.277) 
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CI0N PROVINCIAL 
DE MADRID 

General .—sección de Personal 

^osy^ P a s i o n a l de aspirantes admiti
r é Soh d o s a I concurso restringido en-
C ° n v 0 c a n e § U a r d a s del Servicio Forestal, 

Capar P a r a l a Provis ión de una plaza 
Aspi d e d i c h o Servicio: 

L ° 2 a n 0

r a n i e admitido: D o n Luis Alonso 

C QnocirLU e S e hace púb l i co para general 
pesada ' r "* 0 ' h a c i e n d o constar que la ex-

n t e la Podrá ser impugnada, me-
p l az 0 d

 s ° P o r t u n a s reclamaciones, en el 
días hábi les , contados a 

í Pübli! S l . 8 u i e n t e , t a m b i é n hábi l , al de 
- T l * O 1 0 " d e l Presente anuncio en el 

Mad • I c l A L de la provincia. 
S e c r e t a r i d ' 1 d e ^ r z o de 1978. — E l 

° Seneral, José Mar ía Aymat . 

(G.—1.695) 

e C C Í ° n de Agricul tura , Ganader í a 
Apr y Repoblac ión Forestal 

J b r a s

r í a d a la recepc ión definitiva de las 
0 r * b e r ^ C o n s t r u c c i ó n de tres Parques de 

| a r i d 
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n . destino al Servicio de Pre-
a del o ! J n c i ó n de Incendios en A r -

\rS e jecí t A' V i n a v i c i o s a de O d ó n y 
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nace púb l ico por medio del 

presente anuncio a f in de que.se formu
len en e l plazo de quince días las recla
maciones oportunas y pueda ser devuelta 
la fianza constituida. 

M a d r i d , 1 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O—18.627) 

Aprobada la recepción definitiva de la 
adquis ic ión de mangueras con destino al 
Servicio de Prevenc ión y Ext inc ión de In
cendios, suministradas por "Tripletoro, 
Sociedad A n ó n i m a " , se hace púb l ico por 
medio del presente anuncio a fin de que 
se formulen en el plazo de quince días las 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madr id , 2 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O—18.628) 

Aprobada la recepción definitiva de la 
enajenación de productos maderables del 
monte "Cerro del Cast i l lo" , de Collado 
Mediano, realizada a "Mós to le s Indus
trial , S. A . " , se hace públ ico por medio 
del presente anuncio a fin de que se for
mulen en el plazo de quince días las re
clamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madr id , 2 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

(O.—18.629) 

Aprobada la recepción definitiva de la 
adquis ic ión de mobil iario para catorce v i 
viendas del Complejo Agropecuario Pro
vincial "Francisco Franco", suministrado 
por don Juan y don José Luis M o r a M e 
dina "Modahogar 2", se hace públ ico por 
medio del presente anuncio a fin de que 
se formulen en el plazo de quince días Jas 
reclamaciones oportunas y pueda ser de
vuelta la fianza constituida. 

Madr id , 2 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

(O.—18.630) -

Aprobada la recepción definitiva de la 
adquis ic ión de 20.000 kilogramos de sul
fato de potasa con destino a las fincas 
del Servicio Agropecuario, suministrado 
por don Victor ino Fe rnández Ol ivar , se 
hace púb l i co por medio del presente anun
cio a fin de que se formulen en el plazo 
de quince días las reclamaciones oportu
nas y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

M a d r i d , 2 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, José María Aymat . 

(O.—18.631) 

EDUCACION Y C U L T U R A 

BASES D E L CONCURSO ENTRE ARTISTAS ES
PAÑOLES PARA ELEGIR E L CARTEL ANUN
CIADOR DE LA GRAN CORRIDA EXTRAORDI
NARIA D E BENEFICENCIA D E 1978, APROBA
DAS EN SESION PLENARIA CELEBRADA E L 
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Primera. E l concurso está dotado de 
un primer premio de 100.000 pesetas y 
un segundo premio de 75.000 pesetas, que, 
en n ingún caso, pod rán declararse desier
tos. 

Segunda. Sólo pod rán presentarse tra
bajos por artistas españoles , quienes des
ar ro l la rán , en libre iniciativa, el tema de 
la "Gran Corr ida Extraordinaria de Be
neficencia", festejo taurino de mayor tra
dición y categor ía del año . 

Tercera. E l cartel l levará, como máxi
mo, seis colores en libre disposición. 

Cuarta. Los trabajos se p resen ta rán en 
la oficina de Relaciones Exteriores y Pu
blicaciones, calle de Miguel Angel , nú
mero 25 (Palacio de la Diputac ión Pro
vincial de Madr id) , dentro del plazo com
prendido entre los días 17 y 22 del mes 
de abril del a ñ o en curso, ambos inclu
sive, y bajo firma o seudón imo . 

Quinta. Los carteles premiados que
darán en propiedad de la Diputac ión Pro
vincial . 

Sexta. Cualquiera de los trabajos pre
sentados al concurso no premiados que 
por su calidad y valores de propaganda 
se estime oportuno, podrán ser adquiridos 
por la Corporac ión mediante el corres
pondiente convenio con el autor. 

Sépt ima. E l texto que debe figurar en 
los carteles será el siguiente: Gran C o r r i 
da Extraordinaria de Beneficencia. 

Octava. Las dimensiones de los car
teles serán de 70 X 100 cen t íme t ros y 
deberán presentarse montados en basti
dor. 

Novena. E l fallo del concurso se hará 
públ ico el día 3 de mayo y ese mismo 
día se ce lebrará el acto de entrega de 
los premios en la Casa-Palacio Provin
cial . 

Décima. Resuelto el concurso y du
rante el plazo de quince días los autores 
de los trabajos no premiados pod rán re
tirarlos directamente de la citada oficina, 
transcurrido el cual sin hacerlo se enten
derá que renuncian a su propiedad, sin 
derecho a reclamación alguna. 

Undéc ima. E l Jurado estará integrado 
por el Presidente de la Corporac ión o 
persona en quien delegue; por el Presi
dente y Diputados miembros de la Co 
misión de Prensa y Propaganda; un Dipu 
tado miembro de la Comisión Especial 
de la Plaza de Toros y Museo Taurino; 
el Secretario de la Corporac ión ; un re
presentante de la Real Academia de Be
llas Artes; un representante de la A s o 
ciación Nacional Sindical de Bellas Artes; 

un cr í t ico de Ar te ; un c r í t i co taurino, y 
el Jefe de la Sección de Sanidad y As is 
tencia Social de la Corporac ión ; actuando 
de Secretario el Jefe de la Sección de 
Educac ión , Cul tura , Deportes y Turismo. 

Madr id , 3 de marzo de 1978.—Por el 
Secretario general (Firmado). 

(G.—1.696) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Concurso-subasta dfe* obras de 
ins ta lación de alumbrado públ ico en la 
calle de Casalarreina, carretera de Vicál-
varo a Canillas y calles de Ezcaray y Cor -
dovín. 

T ipo : 6.784.404 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t ías : Provisional, pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado públ ico en la 
calle de Casalarreina, carretera de Vicál-
varo a Canillas y calles de Ezcaray y Cor-
dovín , se compromete a tomarlo a su car
go, con arreglo a los mismos, ofreciendo 
una baja del (en letra) por ciento 
respecto a los precios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del l id iador . ) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secretar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 1 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—18.594) 

http://que.se


2 M I E R C O L E S 8 D E M A R Z O N U M . 5 7 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción de los accesos al nuevo barrio del 
Carmen y Manoteras (primera fase). 

Tipo: 15.821.748 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 159.109 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en la subasta de obras de 
urbanización de los accesos al nuevo ba
rr io del Carmen y Manoteras (primera 
fase), se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. | 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.595) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
construcción de 1.825 columbarios en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la A l -
mudena. 

Tipo: 5.217.932 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y seis meses de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras efec

tuadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 82.180 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
const rucción de 1.825 columbarios en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la A l -
mudena, se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, ofre
ciendo una baja del (en letra) por 
ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 1 de marzo de 1978.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—18.596) 

Objeto: Concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado público en la 
avenida de San Luis. . 

Tipo: 3.236.848 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 53.553 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
D o n (en representac ión de ), 

vecino de , con domicil io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso-subasta de obras de 
instalación de alumbrado públ ico en la 
avenida de San Luis , se compromete a 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 de marzo de 1978— E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—18.597) 

Secretaría General 

E l excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 28 de febrero 
pasado, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar el servicio de 
conservación y entretenimiento de las 
fuentes ornamentales y de los alumbrados 
ar t ís t icos especiales y pasos a distinto n i 
vel durante el plazo de seis años . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 2 de marzo de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—18.598) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
Sección de Régimen de l a Edificación.— 

Negociado de Ruinas 

A N U N C I O 

E l señor Gerente municipal de Urba
nismo, por su decreto de fecha 15.02.78, 
ha adoptado el siguiente acuerdo: 

" A la vista de las actuaciones del pre
sente expediente, en particular del prece
dente informe del Arquitecto Jefe de Ed i 
ficación Deficiente, haciendo uso de las 
facultades que me están conferidas, ven
go en adjudicar a la empresa "José Sanz 
Alcázar" las obras de demolición de la 
crujía posterior de la finca sita en el 
número 24 de la calle Sargento Barriga, 
con vuelta a Cobalto, que se realizarán 
por ejecución sustitutoria, según lo pre
visto en el ar t ículo 77 de la Ley Espe
cial del Municipio de Madr id , con cargo 
a la propiedad del inmueble, para cuya 

averiguación se prac t icarán las actuacio
nes oportunas, por un importe de dos
cientas treinta y siete m i l ciento diez pe
setas con cincuenta cént imos (237.110,50 
pesetas), que se desglosa como sigue: 

Presupuesto de contrata: 178.816,37 pe
setas. y 

Honorarios facultativos de Arquitecto y 
Aparejador: 53.644,91 pesetas. 

Tasas municipales de licencia: 4.649,22 
pesetas. 

Coste total: 237.110,50 pesetas. 
Asimismo vengo en designar a los téc

nicos de la Sección de Edificación Defi
ciente don Sebast ián Arbol í Ayala como 
Arquitecto y don José Domínguez Aragón 
como Aparejador para que se hagan cargo 
de la redacción del proyecto correspon
diente y dirección facultativa de las obras 
adjudicadas, debiendo, a su conclusión, 
expedir el correspondiente certificado pa
ra su sucesiva t rami tac ión ." 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento. 

Madr id , 22 de febrero de 1978.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—18.599) 

MINISTERIO DE TRABAIO 
Delegación Provincial 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVINCIAL 
DE TRABAJO POR LA QUE SE DICTA DECISION 
ARBITRAL OBLIGATORIA PARA LA EMPRESA 

"HISPANO SUIZA DE CEMENTOS, S. A." 
(FABRICA DE MECO) 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo de la Empresa "Hispano Suiza de 
Cementos, S. A . " (Fábrica de Meco) ; y 

Resultando que de conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 de 
marzo de 1977, tuvo su entrada en esta 
Delegación escrito de la representación de 
los trabajadores de la Empresa cuestio
nada, promoviéndose Conflicto Colectivo 
de Trabajo como consecuencia de la rup
tura de las negociaciones para un nuevo 
Convenio, y que en el acto de concilia
ción celebrado al efecto se puso de mani
fiesto la imposibilidad de lograrse un 
acuerdo respecto de las pretensiones man
tenidas por ambas partes, por lo que las 
mismas se remiten a lo que se decida so
bre el particular por la autoridad laboral 
en base a los datos admitidos por ambas 
partes sobre masa salarial y plantilla de 
la Empresa, a cuyo efecto se acompaña al 
expediente la oportuna documentac ión ; 

Resultando que por la Dirección Gene
ral de Trabajo se ha emitido informe fa
vorable al presente laudo arbitral. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuest ión planteada, de conformidad con 
el Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, en relación con la ley de Convenios 
Colectivos de 19 de diciembre de 1973 y 
demás disposiciones que la complemen
tan y desarrollan; 

Considerando que la falta de acuerdo en 
las negociaciones del presente Convenio 
no limitan las posibilidades de la Ley re
guladora de la materia, por lo que aqué
lla faculta y hace necesaria la interven
ción de la autoridad labora], mediante'el 
dictado de un acuerdo sustitutorio de la 
voluntad de las partes en el que se re
gulen las materias objeto de la discrepan
cia, atendidas las circunstancias socio
económicas actuales y a la luz de la nor
mativa vigente antes expuestas, y especial
mente lo dispuesto en el Rea 1 Decreto-ley 
de 25 de noviembre de 1977. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los demás de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Mantener la vigencia del Convenio 
Colectivo de la Empresa "Hispano Suiza 
de Cementos" (Fábrica de Meco), de fe
cha 24 de marzo de 1976, en todo aque
llo que no resulta modificado por el con
tenido de los apartados siguientes. 

2. ° Las retribuciones vigentes en la 
Empresa el 31 de diciembre de 1977 se 
incrementarán en la cifra anual de 93.067 
pesetas con carácter lineal para todas las 
categorías. 

3. ° Las horas extraordinarias se c j 
la rán de conformidad con lo dispu^i 
el Decreto de 17 de agosto de 19' > ¿ e 

ordenación del salario, y Orden de » 
noviembre del mismo año que 1° 
arrolla. re-

4. ° E l presente laudo comenzara ^ 
gir a todos los efectos con fecha 
enero de 1978. a]as 

Notifíquese la presente Resolución^ ] a 

representaciones social y económica 
Comisión Deliberante de dicho 
haciéndoles saber su derecho a i rnpVf pi
la mediante recurso de alzada a n t c

| t f 0 d e 
rección General de Trabajo en ei P1 ^ 5j-
quince días hábiles, contados desde e 

guíente al de la recepción del 
acuerdo. pe-

Madr id , 18 de febrero de l 9 7 8 ' ^ ^ 
legado de Trabajo, Luis González ^ e J 3 1 

(G. G — 

HACIEN0A 

MINISTERIO DE 
L O T E R I A N A C I O N A L ^ 

E n el sorteo celebrado en el í ^ c c ^ 
con arreglo al art. 57 de la * % Q fle 

General de Loterías de 23 de ^ ¿¡ 
1956, para adjudicar los cinco pr i ]ü 
4.000 pesetas cada uno, asigna 
doncellas acogidas en J a Ciudaa^ieci-
Provincial "Francisco Franco •excele' te
miente de Beneficencia de la "e*¡Jj¿" ha" 
ma Diputac ión Provincial de Madn -
resultado agraciadas las siguientes- -

Mar ía Isabel San Miguel y R 0 * 1 " 
María Rosa Zarza Ruiz . 
Mónica San R o m á n y Ruiz. . ¿ z -

Juana Genoveva Valle y Fernán* 
Fabiola López Sánchez. ^ ¡e i^ 
L o que se anuncia para conoc 

del públ ico y demás efectos. g¡ se-
Madr id , a 4 de marzo de 19/8 
.Tiuui iu. <x i viw uta; ¿<v - . 

gundo Jefe del Servicio (Firmado^-0] 

M I N I S T E R I O D E H A C l E p í p A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTAR*0 

DE MADRID 
E D I C T O 

Don José Luis Castillo García. - . Q 

del Estado, Secretario del W 
rr i torial Tributario de Madrid- <je 
Hago saber: Que en la 

mi cargo de este Jurado existen na. 
mitación los expedientes de l a s v

¡ e re»» 
o entidades que a cont inuación^ ^ 
cionan, para el señalamiento P°T . ¿e . 
Terri torial Tributario de M a d r » . ¿ W 
bases impositivas correspondan 
Impuestos que se indican en ^ 
cios que t ambién se expresan. a li
tando que no ha podido notirtc 3

 e ü 
interesados en tales expedientes 
nen de vista los mismos en e S ^¿0s ' 
toda vez que no han sido na ¿o& 
los domicilios que figuran en f jfl, 
mentos fiscales, se hace p ú b n c 0 ' btfcW 
dio del presente edicto, que S*¿ vin c iV 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r ¡oS J 
se fijará en el t ab lón de an** 
Ayuntamiento de esa localidad g 9 <J 
diez días consecutivos (artículo $ o 
Reglamento de 26-XI-59 y articu 
la Ley de 17-VII-58). jjjgf 

E n su vir tud se concede a fVbl'í,¿ 
sados un plazo de quince día» ^ ^ 
contados a partir del siguiente • ¿ • 
aparezca publicado este edicto ^ 
ferido B O L E T Í N O F I C I A L , para jjU $ ' 
can los expedientes que a eH°? y? 
fieren, que están expuestos en ^ 
taría de este Jurado, y dentro n jfl' 
plazo formulen las alegaciones M L F L S ^ 
resen a su derecho, acompañaba ^ 
cumentos, d ic támenes o estudio ^ 
micos que estimen convenien* ' pCi» 
tiendo que la falta de compa r ^ 
de alegaciones no paralizara ¡.$0-
de los expedientes en este Org a ^ f 

Los expedientes a los que afee*4 

senté edicto son l o s siguiente5- >J 

Expediente número.—Nombra ¿ ¿1' 
buyente.—Domicilio que figu* 

pediente.—Ejercicio ,f 

IMPUESTO INDUSTRIAL CUOTA » ^ 

191/78.—José González CousO-^ 
ta Mercedes, 69.—1969. 



NUM. 57 M I E R C O L E S 8 D E M A R Z O 

C o l 

rn 2 / ^ 8 "~"* o s é L u i s González González. 
W?/7o Moratalaz, 37.—1968-69. 

Federico Carretero Pé rez .— 
194)7R S a n Antonio , 9.—1969. 

cioch« J ' González Francisco.—Die-
I95%t Í U

T

1 Í O ' 4 9 - 1 9 6 9 . 
Herm^-n Joaquín González Mar t ínez .— 

S l a 103 . -1969. 
Paseo H Í T J o s e M a r í a González Ramírez . 

197 79 M o l i n o , 13.—1968-69. 
G r anada 5 4 ^ U f 9 6

Í n o G o n ¿ á l e z Rodríguez. 
p » » e r b 7 Í ' i T P e d r o González Tejada. — 

!99%doel S

TOl, 11.—1968-69. 
número 6 8 ~ _ S é

 G o n z á l e z Veiga—Sierra , 
.300/7» '"^n19?9-

Perial' , ' ~ ~ - P e d r o González Zurdo.—Im-
2Í/78 T 1 9 6 8 " 6 9 -

^ del n ' s Guadalix López .—Aveni-
202 ~ o ° c t o r Esquerdo, 45.—1968-69. 

Iorg e T „ I n ° c e n c i o Cas tañón Blanco.— 
2 ¿ / 7 ? n ' r , 5 7 - ~ - 1 9 6 8 " 6 9 -

n ümer^ -i • ° r t ° l a Vázquez .—Mármol , 
. 204 78 ~ ~ ~ 1 9 , 6 8 - 6 9 -
M a dr id * V a l e n t í n Collado Gómez .— 

205~7 8

3 "~~ 1 9 6 8 -69. 
m u e l s ' , , * P a u l a Cornejo Sáez. — Cara-

sin ^ C o n t r e r a s Castellanos.—Oli-3̂. si 

207 78 1968-69. 
O l ¡vos , , p M a n u e l Corrales Caballero.— 
B

2 ° 8 / 7 8 f*mev°-~-1968-69. 
° r t u e a i ' 1 - B e n i t o Correa Díaz.—Av. de 

2 ° 9 / 7 8 _ Í T 1 9 6 8 " 6 9 -
n ó r n e ro 1^ ' ° S e Gut iér rez Yela.—Jardines, 
T 210/78 I 9 6 8 " 6 9 " * 
J°SE AM* 7" C l P r i a n o Hernán Gómez — 

211 78 T 1 4 - - 1 9 6 9 . 
? ' d a de 1 ^ d r ° Mol ina Orejudo.—Ave-
l 9 6 8 - 6 9

 J a Ciudad de Barcelona, 20.— 
c 2 l 2 / 7 8 _ A 1 . 

a v e dra"c . A i e ) a n d r o Morales Ortega — 
I 2 1 3 7 8 l a

T

a r d o ' 22 . -1970 . 
belirí^ « e M u ñ o z Lanza.—Paseo de 

ü d a , 3 ' M a r í a Notario López — 
2l5/7 8 J ? 6 9 " 7 0 -

8 a n é s <C** Í * o n a r d o Regio Méndez.—Le-
2 l 6 / 7 ^ r a b a n c h e l Al to ) , 142.—1970. 
n ^ i d r o T L

A n g e l Robles Fe rnández .— 
p 2 l 7 < 7 8 - J ? b r a d o r ' 3.—1969-70. 

de 'u l m o n a Rodr íguez Barbero.— 
h 2 l 8 / 7 8 P e ] i c i a s , 19.—1970. 

n i l l a s " 10 • R ° d r í g u e z Méndez . — Ta-
n 2 l 9 ' 7 8 ¿ 3

1 ^ l 9 6 9 - 7 0 . 
a ; ^ V i r t , M

 U s M a n u e l Rodríguez Rei -
M 2 2 0 . 7 8 D ' , 1 3 — 1 9 6 9 -

U r i , l o e d r o Val des L ó p e z . — Bravo 

^ n c j s c o ft, N l f o l a s Talavera Blázquez.— 
t 2 2 2 ' 7 ? ^ S t l 1 1 0 ' 25 . -1968-69. 

->1,la de ir. A r i o V i c é n s Tamarit.—Cos-
J*inS!S Angeles, 2 . - 1 9 7 0 . 

224° 5 9 . ^ 1 9 6 9

G ó m e z Gordo.—Azcao, 

F ^ r o c a r r i r A o t 0 n i o Gómez Rodr íguez .— 
d 2 2 5 7 8 ! í i ¿ 8 r - 1 9 6 8 - 6 9 -

i r i § i d o H ° G o m e z Rubio.—Pobla-
r 2 2 6 78 1 C a ñ o R o t 0 ' 9.—1968-69. 

^ e b o ü . I o a q u í n Diánez Fe rnández .— •) e P e i ó n D J uianez hernande 
y* / ? 8 Rodríguez, 40.—1968-69. 

í d e - l ' — i i 2 « n D í e z Mar t ínez . —< 
] I 28 7g 1968-69. 

Oro fiñmp? Tnrrpc — 

— Cruz 
69. 

° r o Gómez Torres.—Ga-
h 229 7 7 5 pl968:69" 

1 9 d e í ¿7n n g e l C a b e H o s Gete.—Aveni-

5 ^ ' r a l l ^ r 9 0 n z a l € z Bro tóns .—Herma-
C i 2 3 0 / 7 8 Ü' i , 7 - - 1 9 6 9 . 

í d a d R ^ i o e l l c i a n o D u r a r i Alonso. -
231 7 8 Ü1; 8 —1968-69 . 

• . A .ngel Caber 
ta

 2 3 2 78 m a s ' 7 - — 1 9 í 

2 4 8 . . 

% de°¡zTr

Marí 
2 3 5 7 8 _ p a g ° z a ' 62 . -1968-69. 

C 2 3 6 / 78 i d u

P

r a ' 43 . -1968-69 . 
£ ' n ° C a C o u f t e b a n Carballo Sánchez.— 

3 7 ; 7 8 _ 5 l a n c a . s'n.—1968-69. 

b 3 7 r l 9 6 8 - 6 9 C a l , e ° ^ a - - 0 r c a -
•al p 8 - M a i 

3̂4 7

r a n c o . 3 

, 2 3 5 a

7

€

8 ^ a g 0 

e Ext^" p e d r o Cañas Arranz.—Paseo 

233/73^68-69. ^ 
a , n c U e l Cantelar L ó p e z . - G e -

P Í ¿ 3 4 , 7 8 . Ü ! ° M 3 5 - 7 l 9 6 8 - 6 9 . 

a ? a de] iu P a u s t i n o Carmona Botias.— 
238 7 8

 M o h n c > » 13.—1968-69. 
d e I Mol 

del o-, S a b e l González Cordero.— 
A l 3 9 7 8 i ' 3 r ' 2 L - 1 9 6 8 - 6 9 . 

^ a l f a . 1? J

n ° s e Nogueiras Cabanillas.— 
c h

2 ^ 7 8 Í 7 , l 9 6 8 - 6 9 . 
B arcá i , t * S a n t i a g o Jiménez. — Sán-

RU , 4 l / 7 8 *T»t' 5 —1968-69 . 
?; ' S S - ^ i L M > S a n z Ferr i . — S a n M i -

j 242 7 8 —1968-69 . 
68- 6 9 • A . Ortega Quiñones .—Ebro , 2. ¡ 

^ ^3 7^ 
e r m ú d e 2

 R - 0 r t i z Fe rnández . — Cea e z . 8 0 . — 1 9 6 8 _ 6 9 > 

244/78.—A. Saorín P inera .—Cóndor , 1. 
1968-69. 

245/78. — A . Sebastián López. — Paseo 
del Mol ino , 3.—1969. 

246/78.—A. Páez Pulido.—Vicente Pa
rra, 8.—1968-69. 

247/78. — Hipól i to Pajares Mar t ín . — 
Hernani, 45.—1968-69. 

248/78.—F. Palacios Fernández . — Fer
nán González, 5—1968-69. 

2 4 9 / 7 8 — C á n d i d o Palacios López .—Do
noso Cortés , 80.-1968-69. 

250/78. — L . Palomos Pozo. — Abades, 
sin número.—1968-69. 

251/78.—P. Palop Jiménez.—Ibiza, 32. 
1968-69. 

252/78. — A . Pallares A n a . — D o l o r e s , 
n ú m e r o 29.—1968-69. 

253/78.—J. Serrano Lucendo.—Linares, 
n ú m e r o 17.—1968-69. 

254/78.—G. Sevilla Castellano.—Batalla 
de Brúñete , 11.—1968-69. 

255/78. — Venancio Parróles Breña.— 
Bravo Mur i l lo , 52.—1968-69. 

256/78.—Pascual Muerte Ruiz . — Guz-
mán el Bueno, 47.—1968-69. 

257/78.—Emilio Pastor Cañada. — V i r 
gen del Lluc , 26.—1968-69. 

258 78.—Gonzalo Pedioche Mar t ínez .— 
General Primo de Rivera, 26.-1968-69. 

259/78.—Leona Belegrina Velar. — Ou-
drid, 3.—1968-69. 

260 78.—J. Simó Mol ina .—P. Santa C a 
talina Donados, 3.—1968-69. 

261 78.—J. Taballo Camarena. — Fel i 
pe II, 9.—1968-69. 

262/78.—F. Tejedor Rubio.—Costanilla 
de los Angeles, 2.—1968-69. 

263 78.—Braulio Peña Seri.—Paseo del 
Mol ino , 13.—1968-69. 

264/78—A. Pérez Blanco.-—Puerta del 
Sol, 14.—1968-69. 

265/78.—F. Pérez Ponya.—Maestro A r -
bós, 3.—1968-69. 

266 78.—Santos Pérez Racionero. — J. 
Quesada, 2.—1968-69. 

267 7 8 — M . Pérez Torres.—C. a F . Pía- . 
yas, s/n.—1968-69. I 

26878.—Diego Portugés Ramírez .—Pe- I 
drajas, 13.—1968-69. 

269 78.—Arturo Pozo Domingo.—José I 
Calvo, 1.—1968-69. 

270/78.—Antonio Prieto López.—Plaza 
de San Andrés , 4.—1969. 

27178. — Antonio Ramón Aguilar .— 
Ancora, 7.—1968-69. 

272 78.—J. L . Ramos Santos.—Parque 
de la Paloma, 17.—1968-69. 

273/78.—T. Redondo Esteban.—Paseo 
de las Delicias, 63.-1968-69. 

274/78.—T. Redondo Redondo.—Deli
cias, 63.—1969. 

275, 78.—P. Cal verde Castellanos.—Bra
vo Mur i l l o , 28.—1968-69. 

27678.—R. Vano Ribera.—San Isidro, 
n ú m e r o 5.—1968-69. 

277/78—J. Vide l Mata.—Juan de Ur -
bieta. 4.—1968-69. 

278/78. — J. V i l a Benestu. — Paseo del 
Mol ino , 3.—1968-69. 

279/78.—S. Vi l a Nicolau. — Heliodoro 
Torr, 56.—1968-69. 

28078 .—A. Yepes Mart ín .—Cris to de 
Lepanto, 4.—1969. 

281/78.—A. Villegas García. — Claudio 
Coello, 47.—1968-69. 

28278.—J. Zamorano Jiménez.—Jeró-
nima Llórente, 42.—1968-69. 

283/78.—J. Río García .—General ís imo 
Franco, sin número.—1968-69. 

284/78—B. Río Mar t ín .—Margar i tas , 4. 
1968-69. 

285/78.—J. Robles Torres.—Bravo M u 
ri l lo, 290.—1969. 

28678.—D. Rodríguez González.—Oli
var, 18.—1968-69. 

287/78.—A. Rodríguez López .—Núñez 
de Balboa, 15.—1968-69. 

288/78.—R. Rodríguez González .—Ra
mos Carr ión, 7.—1968-69. 

289 78 .—C. Rodríguez Villamizán.—San 
Emil io , 21.—1968-69. 

290 7 8 . — A . Soselló Planes.—San Opro-
pio, 18.—1968-69. 

291/78.—J. Rosilio Fernández. — Jorge 
Juan, 129.—1969. 

292 78. — Antonio Ruizpérez López.— 
Palma, 23.—1968-69. 

Y a los efectos de su publicación en el 
BOLETI .V O F I C I A L de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del A y u n tamiento, expido la presente en Madr id , a 24 de febrero de 1978.—El Abogado del Estado, Secretario (Firmado). (G. C—2.175) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(26E-2.712) 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transfor
mación, cuyas características principales 
son las siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.712, 
situada en Valdemorillo (Madrid), Urba
nización "Pino A l t o núm. 2", compuesta 
por un transformador de 400 K V A . a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio: Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capítulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-73) (O.—17.768) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(26E-2.711) 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, nú 
mero 55, solicitando autorización para la 
instalación de una estación de transfor
mación, cuyas características principales 
son las siguientes: 

Estación de transformación 26E-2.711, 
situada en Madr id , calle de Monforte de 
Lemos, n ú m e r o 103, compuesta por un 
transformador de 400 K V A . a 20.000' 
380-220 voltios, alimentada mediante re
des de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775 '1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras: y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-74) (0—17.769) 

R E S O L U C I O N d e la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(26E-2.710) 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Delega
ción Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Española, S. A . " , con domicil io 
en Madr id , calle de Claudio Coello, nú
mero 55, solicitando autorización para la 

instalación de una estación de transfor
mación, cuyas característ icas principales 
son ias siguientes: 

Estación de t ransformación 26E-2.710, 
situada en E l Molar (Madrid), "Vis ta 
Sierra núm. 3", compuesta por un trans
formador de 630 K V A . a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes 
de media tensión de la zona. 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras: y en ^ 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo el 
titular de la misma, para el desarrollo y 
ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 20 de enero de 1978.—Por el 
Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—990-75) (O.—17.770) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

(50EL-1.309) 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Unión Eléctrica, S. A . " , con domi
cilio en Madr id , Capi tán Haya, n ú m . 53, 
solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública, para el 
establecimiento de una línea eléctrica y 
cumplidos los t rámites reglamentarios or
denados en el capí tulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713/72, de 30 de junio, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Minis 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Unión Eléctrica, Sociedad 
Anónima" , la instalación de la línea eléc
trica, cuyas principales caracterís t icas 
son las siguientes: 

La instalación se efectuará en el cami
no de Viñables, t é rmino municipal de 
Barajas, y tiene por objeto mejorar el ser
vicio en baja tensión a la zona y así aten
der la petición que efectúe "Iberia". 

La línea a instalar será a 45 K V . , de 
cable aluminio-acero de 31,1 mm^ de sec
ción total, formado por seis hilos de alu
minio y uno de acero de 2,38 mnv de 
d iámet ro cada uno. 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t rámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre. 

Madrid , 10 de febrero de 1978.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—1.995) (O.—18.405) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid autorizando el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita: 

(55EL-44-1.404) 
Visto el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de Madr id a petición 
de "Hidroeléctr ica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anón ima" , con domicilio en M a 
drid, calle de la Oca, número 120, 
solicitando autorización y declaración, 
en concreto, de utilidad pública, para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y 
cumplidos los t rámites reglamentarios or
denados en el capítulo III del Decreto 
2617 1966, sobre autorización de insta-
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laciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento, aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en el Decreto 1713/72, de 30 de iunio, 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min is 
terio de Industria de Madr id , a propues
ta de la Sección correspondiente, ha re
suelto: 

Autorizar a "Hidroeléctr ica Ibérica 
Iberduero, S. A . " , la instalación de la 
línea eléctrica, cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes: 

La instalación se efectuará en t é rmino 
de Torrejón de Velasco, y tiene por ob
jeto enlazar las líneas Río Guadarrama 
con Valdemoro-Pinto a Albre . Tiene su 
origen en el apoyo núm. 53 (ferrocarril 
Madrid-Badajoz), "Tramo I" y su final 
en el apoyo núm. 1 de la línea Valde
moro-Pinto a Albre (55EL-1.076). La 
presente línea será denominada "Valde-
moro-Río Guadarrama, tramo " O " . Ca
racteríst icas: Línea eléctrica aérea a 44 
kilovatios, d /c , sobre apoyos metálicos, 
con una longitud de 6.090 metros, con
ductor L A . 180. Será alimentada desde 
la Subestación "Retamar" (55SE-380/1). 

Declarar, en concreto, la utilidad pú
blica de la instalación eléctrica que se 
autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones. 
eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peticiona
rio de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los t rámites que se señalan 
en el capítulo I V del citado Decreto 
2617'1966, de 20 de octubre. 

Madrid, 14 de febrero de 1978.—Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.070) (O.—18.406) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55E-8-156) 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madrid , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas característ icas princi
pales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-156, 
situada en Torre jón de Velasco (Madrid), 
junto al camino de Salinas, denominada 
"Camino de Salinas", compuesta por un 
transformador de 100 K V A . a 15.000/. 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en áreo a 15 kv., siendo suminis
trada la energía desde la E T D de Pinto 
(55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Dec r e-
tos 2617 y 2919 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775 T 967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sob»-e 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir ¡os 
trámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid, 2 de febrero de 1978. — Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-1) (o.—18.407) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

<55E-8-155) 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta DMé-
gación Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 

domicilio en Madr id , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas característ icas princi
pales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-8-155, 
situada en Torrejón de Velasco, junto al 
camino de Esquivias, denominada " C a 
mino de Esquivias", compuesta por un 
transformador de 50 K V A . a 15.000/380-
220 voltios. La al imentación se efectuará 
en aéreo a 15 kv., siendo suministrada la 
energía desde la E T D de Pinto (55SE-
45-8). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775 1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir ios 
t rámites señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 2 de febrero de 1978. — Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-2) (O.—18.408) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55E-8-154) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas característ icas princi
pales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-8-154, 
situada en Parla (Madrid), calle Prolon
gación de Reyes Católicos, denominada 
"Colegios Zona Sur", compuesta por un 
transformador de 250 K V A . a 15.000' 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en aéreo a 15 kv. , siendo suminis
trada la energía desde la E T D de Pinto 
(55SE-45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919'196*6, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775 T967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 2 de febrero de 1978. — Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-3) (O.—18.409) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

, (55E-10-653) 
Cumplidos los t rámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas característ icas princi
pales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-
653, situada en Fuenlabrada (Madrid), 
Urbanización " E l Naranjo", bloque 49, 
manzana 5, denominada " E l Naranjo nú
mero 12", compuesta por dos transfor
madores de 630 K V A . cada uno a 15.000' 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en subte r ráneo a 15 kv. , siendo su

ministrada la energía desde la E T D de 
Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capí tulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 2 de febrero de 1978. - Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-4) (O.—18.310) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55E-10-652) 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial , a instancia de "Hidro 
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas característ icas princi
pales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-
652, situada en Fuenlabrada (Madrid)^ 
entre la avenida de Europa y la calle de 
Luxemburgo, denominada "Covisa nú
mero 2", compuesta por dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 15.000/ 
380-220 voltios. La al imentación se efec
tuará en sub te r ráneo a 15 kv. . siendo su
ministrada la energía desde la E T D de 
Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919T966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámi tes señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 2 de febrero de 1978. — Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-5) (O.—18.411) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55E-10-651) 

Cumplidos los t rámi tes reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas característ icas princi
pales son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-10-
651, situada en Moraleja (Madrid), ki ló
metro 1,900 de la carretera Moraleja-
Arroyomolinos, compuesta por un trans
formador de 50 K V A . a 15.000/380-220 
voltios, denominada " F . Marqués" . La 
alimentación se efectuará en aéreo a 15 
kilovatios, siendo suministrada la ener
gía desde la E T D de Humanes (55SE-
45-10). 

Esta Delegación Provincial , en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919'1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775 1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc

trica, Líneas Eléctr icas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en Ja 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autor izar la instalación de la estación 
de t ransformación solicitada, debatido 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir ¡oj 
t rámi tes señalados en el capítulo I v d e 

Decreto 2617/1966. 
Madr id , 2 de febrero de 1978. 

el Delegado provincial (Firmado). 
(G. C—2.071-6) (O.—18.412) 

R E S O L U C I O N de la Delegación P r ° ^ ' 
cial del Ministerio de Industria de -
drid por la que se autoriza el esta 
cimiento de la estación de transform 
ción que se cita: 

(55E-10-650) 

Cumplidos los t rámi tes r e & l a m s n

r t g i e ! 
en el expediente incoado en esta _ü|= 
gación Provincial , a instancia de " H f 0 

eléctrica Ibérica Iberduero. S. A . . , 
domicil io en Madr id , calle de la Oca. 
mero 120, solicitando autorización pa 
la instalación de uña estación de tra. 
formación, cuyas características P r : I K 

pales son las siguientes: ^ ^ 
Estación de transformación 55E-

650, situada en Fuenlabrada ( M ^ ' ^ ' 
calle de Fregacedos, denominada 4 1 - r í T ) r 

cedos", compuesta por un transforma 
de 100 K V A a 15.000/380-220 voltios. ^ 
al imentación se efectuará en aéreo a 
kilovatios, siendo suministrada la ene » 
desde la E T D de Humanes <55SE-4?-i"'; 

Esta Delegación Provincial, e n

r / " e . 
plimiento de lo dispuesto en los De. 
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octuor . 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: D f c r e 

1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de rw 
viembre de 1939 y Reglamentos so 
Centrales Generadoras de Energía t ' 
trica, Líneas Eléctr icas de Al ta Tens ^ 
y Estaciones Transformadoras: y e° ^ 
Orden ministerial de 1 de febrero 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la e S t a ^ ¿ 0 

de t ransformación solicitada, deb'-ei 

el titular de la misma, oara el desarro1 

y ejecución de la instalación, seftu- ^ 
t rámi tes señalados en el capítulo 
Decreto 2617/1966. p( 

Madr id , 2 de febrero de 1978. 
el Delegado provincial (Firmado). , 

(G. C—2.0~71-7) (O. lo-*1 

R E S O L U C I O N de la Delegación P/ jjj-
cial del Ministerio de Industria ' " b j e -
dr id por la que se autoriza el ^ y a 
cimiento de la estación de trans 
ción que se cita: 

(55E-10-649) 
,tarios 

Cumplidos los t rámi tes reglament ^ 
en el expediente incoado en e s t a r j jd rO-
gación Provincial , a instancia de n ^ 
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A- • ^ 
domicilio en Madr id , calle de la .9 C 3 ' o a ri 
mero 120, solicitando autorización 
la instalación de una estación de 
formación, cuyas característ icas P 
pales son las siguientes: ¡rE-lO' 

Estación de transformación y/-.¿), 
649, situada en Fuenlabrada (Maar ^ 
compuesta por dos transformadores^ 
630 K V A . cada uno a 15.000;38ü-- ] a 

voltios, denominada "Los Andes ' , f ^ 
calle de Los Andes. La alimentación 
efectuará en sub te r r áneo a 15 k v - T p 
A i_ „í„ H^de la c * do suministrada la energía desde 
de Humanes (55SE-45-10). cufl1' 

Esta Delegación Provincial , e " - ^ ' 
plimiento de lo dispuesto en los D ^ . 
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octuoj 
Ley 10 1966, de 18 de marzo: Vf^ 
1775/1967. de 22 de julio: Ley 24 de * 
viembre de 1939 y Reglamentos soo 
Centrales Generadoras de Energía t 
trica, Líneas Eléctricas de Al ta Tens ^ 
y Estaciones Transformadoras: y e n ¿ e 

Orden ministerial de 1 de febrero 
1968, ha resuelto: j¿n 

Autor izar la instalación de la e ^ . a

n , j o 
de t ransformación solicitada, debí* ^Q 

el titular de la misma, para el desan ^ s 

y ejecución de la instalación, 
s e g !v d ¿ 

t rámi tes señalados en el capítulo I v 

Decreto 2617/1966. p o r 
Madr id , 2 de febrero de 1978. — r 

el Delegado provincial (Firmado). . 
(G. C—2.071-8) (O.—18.414' 
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EciaJ Ií IP 0 N
 d e I a Delegación Provin-

drici n M l n i s t e r i o de Industria de M a -
timiel? !? q u e s e a u t o r i z a el estable
cen ¡¡ d e l a estación de transforma-

° n que se cita: ' 

C u m (55E-9-102) 
e n el ? l o s t rámi tes reglamentarios 
§ación p

x p e d l e n t e incoado en esta Dele-
e l é c t r i c r r ? i T n c i a 1 , a estancia de "Hidro-
d°miciH b e n c a Iberduero, S. A . " , con 
«ier0 i o n 6 0 M a d r i d ' c a l l e de la Oca, nú -
l a insta! • , s o l l c i t a n d o autorización para 
f 0 r m a c i ! a c i 0 n de una estación de trans-
Pales c n

n ' , c u y a s caracterís t icas princi-
EstaoiK a ] s i § u i e n t e s : 

situada 6 t ransformación 55E-9-102, 
altura H P ? N , V a l d e m o r o (Madrid) / a la 
¡era Nav \ o m e t r o 3 4 ' 4 0 0 de la carre-
' ' A r g e v a

 a J c a r n e r o - C h i n c h ó n , denominada 
riliadrvr ~¡ compuesta por un trans

aos i e 1 0 0 K V A . a 15.000/380-220 
a é r e o a 1% a n m e n t a c i ó n se efectuará en 
êrgj-g 1 5 kv. , siendo suministrada la 

' 3 5 s E-45 9

e

)

S d e l a E T D de "Valdemoro" 

P l i m i e n t o ° H e g a c i ó n P r o v i n c i a l , en cum-
!°s 2617 % I o dispuesto en los Decre-
, y 1 0 / I Q L 9 1 9 / 1 9 6 6 » d e 2 0 d e octubre; 

7 5 / l9fi7 7 d e 1 8 de marzo; Decreto 
? C m b r e cí i 2 2 d e J ' u l i o ; L e y 2 4 d e n o " 
K e n t r ales r y Reglamentos sobre 

C a - Lín e n e r a d o r a s de Energía Eléc-
n ^tacirv E l é c t r i c a s de A l t a Tensión 
T^en nv 6 5 5 T r a nsformadoras ; y en la 
1968, h . m , n i s t e r i a l de 1 de febrero de 

el 
\ - e ) e c üción e m i s m a ' Para el desarrollo 
rl^ites «¡í- , l a instalación, seguir los 

e c r eto ? ? £ l a d o s en el capítulo IV del 
p l Madrid - 7 / 1 9 6 6 -

^elesaH d e obrero de 1978. — Por 
ÍG. ¿ d a o Provincial (Firmado). 

^ 2 . 0 7 1 - 9 ) (O.—18.415) 
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t r a « ? r l a i n s t a l a c i ó n de la estación 
t ¡ tular í r m a c i ó n solicitada, debiendo 

?al dePx?-N. d e l a Delegación Provin-
dr>'d P o r i m i s t e r i o de Industria de M a -
> i e n t o V1 ^ e se autoriza el estable-
C i ó n Q ) l Q

 e l a estación dé transforma-
4 U e se cita: 

C (55E-11-157) 

S e I exnS- l o s t rámites reglamentarios 
C , ó n S l e n t e i n c o a d o en esta Dele-

d í C t r i ea ? h ' n c i a 1 ' a instancia de "Hidro-
> i c i l i o ? n w a ^erduero, S. A . " , con 

0 120 ^ r i d , calle de la Oca, nú-
fo l n s t a I a c i ó S ¡ f l t a n d o autor ización para 
p > a c i ó n

 d e una estación de trans
as s 0 n ' u C U y a s característ icas princi-

, 5 ^ t a c i ó n

l a s ^guientes: 
V * s ¡ tuad, t ransformación 55E-11-
t r a

n d a de % e n E l A l a m o (Madrid), calle 
OA S Í °rmaH 8 r i I l a « compuesta por un 
í ; ° v o l t i ^ d o r de 50 K V A . a 15.000/380-

kii a l i r n e n t L e n o m i n a d a "Juan San José". 
¿I V a t i o s c V e efectuará en aéreo a 15 
( s

a d e s d e ' S l endo suministrada la ener
as 4 5 - l l ) 7 0 d e R Í O Guadarrama 

S ^ ^ n t í d p ^ 0 1 0 1 1 Provincial , en cum-
U 2 6 1 7 v i n , ° n

 d i spuesto en los Decre-
\ll 1 0 ' i 9

y

f i ; 9 l 9 / 1 9 6 6 . de 20 de octubre: 
v¡. / l 9 6 7 H 1 8 d e rnarzo; Decreto 
C S b f e de i ¿ 2 d e Julio; Ley 24 de no-
t r l t r a ] es p 1 9 3 9 y Reglamentos sobre 
v * ' L í n e a ' " e í * a d o r a s de Energía Eléc-
OrH^^cionlc EJ ectricas de A l t a Tensión 
l C n miniL T r a n s f o r m a d o r a s ; y en la 

A 8 , C¿ I S t er i a l de 1 de febrero de 
^ i z a r ? h o : 

eK t r ansfnr l n s t a l a c i ó n de la estación 
y t u ] a r d i " ! 3 0 1 0 0 solicitada, debiendo 
t r a c c i ó n H m i s m a ' P a r a el desarrollo 
rj P

m i tes s p f 5 , e 'a instalación, seguir los 
M S ° 2? l7 ' a i d cS 5

 6 n d c a p í t u l ° I V d d 

el ^dr id , 2 A * 
ro e , e §adn obre ro de 1978. — Por 
^ c J o ^ o v i n c i a l (Firmado). 

• 2 071-10) (o.—18.416) 

H a l LdePS-N. d e I a Delegación Provin-
;r'd P o r , l n i s t e r i o de Industria de M a -
^ i e n t o ? q u e s e autoriza el estable-

° n Qn P

 l a estación de transforma-
4 e s e cita: 

Cum ,". ^ 5 5 E-10-648) 
en ^ P i í d o s i , . 
Ra.- 1 exno^- s t rámites reglamentarios 
& , ó n P?ov C n t e i n c o a d o e n e s t a D e l e ' 
í o S r ¡ c a Tk- n . c i a l » a instancia de "Hidro-
4 r 1 C i l ¡ o en S A I B E R D U E R O - S - A ' " ' C O N ! 

0 120 ^ d r i d , calle de la Oca, n ú - ( 
' solicitando autorización para 

la instalación de una estación de trans
formación, cuyas características princi
pales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-
648, situada en Fuenlabrada (Madrid), 

. camino de la Carrera, denominada "Sipp", 
compuesta por dos transformadores de 
630 K V A . cada uno a 15.000/380-220 
voltios. La alimentación se efectuará en 
sub te r ráneo a 15 kv., siendo suministra
da la energía desde la E T D de Humanes 
(55SE-45-10). . 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10^1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en eJ canítulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 2 de febrero de 1978. — Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-11) (0.—18A17) 

RESOLUCION de la Delegación Provin
cia] del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55E-14-201) 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Hidro
eléctr ica 7 Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas características princi
pales son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-14-
201, situada en Alcorcen (Madrid), calle 
del C i d , denominada " C i d " , compuesta 
por dos transformadores de 630 K V A . 
cada uno a 15.000/380-220 voltios. La 
alimentación se efectuará en subter ráneo 
a 15 kv., siendo suministrada la energía 
desde la E T D de San José de Valderas 
(55SE-45-14). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10'1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capítulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 2 de febrero de 1978. — Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-12) (0.—18A18) 

R E S O L U C I O N de Ja Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de Ma
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55E-10-647) 
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madrid , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
ia instalación de una estación de trans
formación, cuyas características principa
les son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-
647, situada en Fuenlabrada (Madrid), 
calle de Jaén, denominada "Jaén" , com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000 380-220 voltios. 
La alimentación se efectuará en s u b í d r á -
neo a 15 kv., siendo suministrada la ener
gía desde la E T D de Humanes (55SE-45-
10). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capí tulo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 2 de febrero de 1978. — Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-13) (O.—18.419) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55E-10-646) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial, a instancia de "Hid ro 
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madrid , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas características principa
les son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-10-
646, situada en Fuenlabrada (Madrid), 
Urbanización " E l Naranjo núm. 11", blo
que 70, manzana 8, denominada "Naran
jo núm. 11", compuesta por dos trans
formadores de 630 K V A . cad a uno a 
15.000/380-220 voltios. La al imentación 
se efectuará en subter ráneo a 15 kv., sien
do suministrada la energía desde la E T D 
de Humanes (55SE-45-10). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sobre 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en ja 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 2 de febrero de 1978. — Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-14) (O.—18.420) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55E-9-101) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincia], a instancia de "Hidro
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madrid , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas característ icas principa
les son las siguientes: 

Estación de transformación 55E-9-101, 
situada en Valdemoro (Madrid), calle 
particular, junto al paseo del Matadero, 
denominada "Matadero", compuesta por 
un transformador de 630 K V A . a 15.000/ 
380-220 voltios. La alimentación se efec
tuará en subter ráneo a 15 kv., siendo su
ministrada la energía desde la E T D de 
Valdemoro (55SE-45-9). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre: 
Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de I o-
viembre de 1939 y Reglamentos soore 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de Al t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la estación 
de transformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 

t rámites señalados en el capí tu lo I V del 
Decreto 2617/1966. 

Madr id , 2 de febrero de 1978. — D o r 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-15) : (O.—18.421) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria de M a 
drid por la que se autoriza el estable
cimiento de la estación de transforma
ción que se cita: 

(55E-8-153) 

Cumplidos los t rámites reglamentarios 
en el expediente incoado en esta Dele
gación Provincial , a instancia de "Hid ro 
eléctrica Ibérica Iberduero, S. A . " , con 
domicilio en Madr id , calle de la Oca, nú
mero 120, solicitando autorización para 
la instalación de una estación de trans
formación, cuyas característ icas principa
les son las siguientes: 

Estación de t ransformación 55E-8-153, 
situada en Parla (Madrid), calle de Juan 
X X I I I , denominada "Juan X X I I I " . com
puesta por dos transformadores de 630 
K V A . cada uno a 15.000/380-220 voltios. 
La a l imentación se efectuará en subte
r ráneo a 15 kv., siendo suministrada la 
energía desde la E T D de Pinto (55SE-
45-8). 

Esta Delegación Provincial, en cum
plimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2919/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos sob^e 
Centrales Generadoras de Energía Eléc
trica, Líneas Eléctricas de A l t a Tensión 
y Estaciones Transformadoras; y en la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 
1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la es tac ; ón 
de t ransformación solicitada, debiendo 
el titular de la misma, para el desarrollo 
y ejecución de la instalación, seguir los 
t rámites señalados en el capí tulo IV uel 
Decreto 2617/1966. 

Madrid , 2 de febrero de 1978. — Por 
el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—2.071-16) (O.—18.422) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E G E T A F E 

EDICTO DE SUBASTA 

Don Carlos San Román Villanueva. Re
caudador de Tributos del Estado de la 
Zona de Getafe (paseo de las Del i 
cias. 65. Madrid-7), 
Hace saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio que se instruye 
en esta Zona de mi cargo, contra don 
Luis Fragio Cruz ("Reyfra"), se ha dic
tado con fecha 20 de febrero de 1978 la 
siguiente 

Providencia.—Autorizada por la Teso
rería de Hacienda de esta provincia, con 
fecha 13 de febrero de 1978, la subasta 
de bienes inmuebles propiedad de don 
Luis Fragio Cruz ("Reyfra"), con domici
lio fiscal en la carretera de Toledo, kiló
metro 11,200, del té rmino municipal de 
Getafe, para responder a los débitos con
traídos con la Hacienda Pública, que as
cienden a la suma total de ciento cinco 
millones novecientas cincuenta y siete mi l 
dieciséis pesetas (105.957.016 pesetas), 
procédase a la celebración de la citada 
subasta el día 6 de abril de 1978, a las 
diez horas, en el Juzgado municipal de 
Getafe, sito en la plaza del General ís imo, 
de este municipio, y obsérvense en su t rá
mite y realización las prescripciones de los 
art ículos 136, 137 y 144 del Reglamento 
Genera] de Recaudación, así como las re
glas 87 y 88 de su Ins t rucción. 

Notifíquese esta providencia al deudor 
y a los acreedores hipotecarios, y fíjense 
los anuncios de subastas de conformidad 
con lo dispuesto por el ar t ículo 143 del 
mismo Reglamento.—Getafe, 20 de fe
brero de 1978.—Firmado: E l Recaudador, 
Carlos San Román Villanueva. 

E n cumplimiento de lo ordenado en 
dicha providencia, se publica el presente 
edicto y se pone en conocimiento de las 
personas que deseen licitar en dicha su
basta las siguientes advertencias: 

1.a Que el inmueble a enajenar, ins
crito a nombre de don Luis Fragio Cruz 
("Reyfra"), con domicilio fiscal en la ca-
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rretera de Toledo, ki lómetro 11,200, del 
té rmino municipal de Getafe, responde al 
siguiente detalle: 

Descripción de la {mea 
Edificio en el té rmino municipal de Ge

tafe, en el k i lómetro 11,250 de la carre
tera general de Madr id a Toledo, lado i z 
quierdo, a los sitios del "Bercial" , "Ove
ra" y "Camino de Carabanchel". Está des
tinado a la producción de televisores, 
marca "Reyfra". Consta de las siguientes 
dependencias y servicios: U n o : Cocina, 
comedores, aulas, sala de recreo, jurado 
de empresa y servicios, en dos plantas y 
con la superficie de 560 metros cuadra
dos.—Dos: Laboratorio en planta baja y 
con la superficie de 36 metros cuadra
dos.—Tres: Oficinas y dirección en dos 
plantas, con la superficie de 740 metros 
cuadrados. Estas edificaciones tienen en 
su fachada principal "muro cortina" acris-
talado.—Cuatro: Botiquín en dos plantas 
y con la superficie de 84 metros cuadra
dos.—Cinco: Cadenas, vestuarios, duchas 
y servicios en planta baja, y con la su
perficie de 1.740 metros cuadrados.—Seis: 
Cadenas en entreplanta, con la superfi
cie de 780 metros cuadrados.—Siete: A l 
macén productos terminados en una sola 
planta, con la superficie de 240 metros 
cuadrados.—Ocho; Porche aparcamiento 
en una planta, central técnica, con só tano 
y planta baja, y transformador y compre
sor en una planta y con la superficie de 
156 metros cuadrados.—Nueve: Almacén 
genera] y sala de máquinas en planta baja 
y con la superficie de 1.070 metros cua
drados—Diez: Vivienda del conserje en 
planta baja, con la superficie de 112 me
tros cuadrados.—Once: Servicios, hornos, 
acabados, utillaje y plásticos en planta 
baja, con la superficie de 278 metros cua
drados. La totalidad de la finca tiene una 
superficie de 10.000 metros cuadrados, de 
los que la superficie edificada cubre en 
su totalidad 5.786 metros cuadrados, y el 
resto se destina a zona ajardinada, apar
camiento, calles de servicio, jardines y zo
na de maniobras para camiones. L inda : 
al Norte, en línea de 120 metros, con fin
ca de doña Caridad Cruz ; al Sur, en dos 
líneas, una recta de 80 metros, con finca 
de doña Caridad Cruz, y otra curva de 
70 metros, con el camino de Caraban
chel, y al Oeste, en 50 metros, con la ca
rretera general de Madr id a Toledo. 

Inscrita al tomo 1.081, folio 244, finca 
11.995, inscripción segunda. 

Forman parte integrante de dicho edi
ficio, por estar destinados a la explota
ción de la industria en él establecida e 
incorporados al inmueble, los enseres, ma
quinaria y aparatos relacionados en el ex
pendiente, en las diligencias de embargo 
practicadas. 

2. 1 Que el tino de subasta del inmue
ble descrito para la primera licitación será 
de 84.934.000 pesetas (ochenta y cuatro 
millones novecientas treinta y cuatro mi l 
pesetas). 

3. " Que todo licitador habrá de cons
tituir ante la mesa de subasta fianza, al 
menos, del 20 por 100 del t ipo asignado, 
depósi to éste que se ingresará en firme 
al Tesoro Público si los adjudicatarios no 
hicieren efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que po
drán incurrir por los mayores perjuicios 
que, sobre el importe de la fianza, origi
nase la inefectividad de la adjudicación. 

4. a Que la subasta podrá ser suspen
dida en cualquier momento antes de la 
adjudicación del inmueble, mediante el 
pago de los descubiertos contra ídos por 
el deudor, recargos y cuotas de este ex
pediente. 

5. a- No se admit i rán posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo seña lado 
para subasta. 

6. a Caso de no resultar adjudicada la 
finca en la primera licitación, se proce
derá a sacarla en segunda subasta, sir
viendo como tipo de la misma el 75 por 
100 del anterior tipo. 

7. a Que cada rematante deberá entre
gar en el acto de adjudicación de los bie
nes, o dentro de los cinco días siguien
tes, la diferencia entre el depósito cons
tituido y el precio de la adjudicación. 

8. a Que los licitadores se conformarán 
con los t í tulos de propiedad del inmue
ble obrantes en el expediente, sin derecho 
a exigir otros, encontrándose de manifies
to aquéllos en esta Oficina Recaudatoria, 

paseo de las Delicias, n ú m e r o 65, en M a 
drid, desde el día de la fecha hasta una 
hora antes de la señalada para la cele
bración de la subasta. 

9. a Que la Hacienda se reserva el de
recho de pedir la adjudicación del inmue
ble, caso de no ser objeto de remate, 
conforme a lo dispuesto en el n ú m e r o 7 
del ar t ículo 144 del Reglamento General 
de Recaudación. 

Y para que sirva de fijación en los ta
blones de anuncios de la Delegación de 
Hacienda de Madr id , del Ayuntamiento 
de Getafe, de esta Oficina Recaudatoria, 
así como para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente en Madr id , a 20 de fe
brero de 1978.—El Recaudador, Carlos 
San Román Villanueva. 

ÍG.—1.683) 

\ RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

j E D I C T O 

Í Don Ismael Pedregal Ebrat, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada Zona (calle de 

] Vi l laami l , n ú m e r o 12, Madrid-29). 
; Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que se instruye en esta 
Oficina recaudatoria de mi cargo, contra 

J los deudores morosos a la Hacienda Pú-
I blica que a cont inuación se relacionan por 

diferentes conceptos retributivos. Se ha 
dictado providencia requeriendo a los deu
dores o representantes legales para que 
en el plazo de ocho días hábiles , a contar 
de la fecha de su publicación, compa
rezcan en sus respectivos expedientes a 
satisfacer sus descubiertos, bien entendi
do que transcurrido dicho plazo sin ha
berlo verificado se proseguirán las actua
ciones ejecutivas, previa declarac ión en 
rebeldía, con arreglo al vigente Reglamen
to General de Recaudación. 

C E R T I F I C A C I O N E S 

Contribuyentes.—Domicilio 
Porche, S. A .—Bravo Mur i l l o , 2. 
Portamira, S. A.—Miraf lores , 61. 
Prado García, Tomás . — André s Puch, 

n ú m e r o 10. 
Prado Jiménez, Lorenzo.—Betanzos, 15. 
Precioso, Artemio.—Fresnedillas, 4. 
Prefab. Calefac. Saneam. — Aguilar de 

Campóo , 22. 
Prieto Penados, Venancio .—M. Juana, 

n ú m e r o 7. 
Promo. Inst. Boon T é c , S. A . — V e l a -

yos, 8. 
Promociones Tur Mallor . S. A . — M o n 

tevideo, 35. 
Promotora Maracaibo, S. A.—General 

Perón, 8. 
Fuentes Valdés, Manuel.—Oviedo, 11. 
Quintana Collado, Diego. — Barrio del 

Pilar, 14. 
Quintana Moñigo, Juan .—Peña Grande, 

número 1. 
Ramírez Plaza, Ascensión — I s l a Java, 

n ú m e r o 6. 
Ramírez San Luis. — Melchor Fernán

dez A . , 132. 
Rardo, S. A.—Pedro Tejeira, 000. 
Rarma, S. A.—Pedro Teixeira, 8. 
Rasluu, S. A .—Pedro Teixeira, 8. 
Carlos Redondo Colado.—Ribadavia, 9. 
Redruello Pascual, Manuel. — Mercado 

Maravillas, 50. 
Adela Reinosa Casada.—Valderry, 22. 
Repodex, S. A.—Pedro Teixeira, 10. 
Repito J. Francisco. — Bravo Muri l lo , 

número 198. 
Requenense Autobuses, S. A.—General 

Várela, 5. 
Reveri Morr i l lo , Andrés .—Isla Java, 5. 
Rey Fdez. Mariano. Cantuoso, 36. 
Reyes Franco, Carmen. — Fonsagrada, 

número 6. 
Ribes Ricot, Santiago.—J. Andrés , 66. 
Ricote Amador, Gregorio.—San Anto

nio, 8. 
Richardson Merrell , S. A.—General ís i

mo, 55. 
Riego Nido, Emil io . — P l . de Monda-

riz. 13. 
Río Guinea, Fermín .—Alberd i , 51. 
Tuan M . Río Rodríguez. — Monf. de 

Lemos, 177. 
Robles Crespo, Antonio . — Berruguete, 

n ú m e r o 60. 

E l mismo.—Luis Misson, 20. 
Rodero Prado, Luis. — Barrio Nuestra 

Señora del Pilar, T. S. 34. 
Rodríguez de Arce , Domingo —Gmzo 

de Limia , 11. 
Rodríguez Camacho, F.—General ís imo, 

n ú m e r o 5. 
Rodríguez Chappory, Manuel.—Orense, 

número 26. 
Rodríguez García, Manuel . — Hernani, 

número 53. 
Rodríguez González, José — Ponferrada, 

número 34. 
Rodríguez López, Juan—Plaza Corcu-

bión, 5. 
Rodríguez Q. Burgallo, E.—Oviedo, 24. 
Rodríguez Sánchez, Rafael. — Monda-

riz, 13. 
Rodríguez Sousa, José L.—Composte-

la, número 23. 
Rollón Sánchez, Emiliano —Redondela, 

n ú m e r o 5. 
Romero, Manuel .—Ginzo de Limia , 29. 
Rovira Cortés , Roberto. — Pcrtferrada, 

número 32. 
Rubio Guarderas, Eduardo.—S. Mar t ín 

de Porres, 47. 
Ruiz Benito, Juan .—Valder román, 3. 
Ruiz Carral , Mar ía Josefa. — Francos 

Rodríguez, 34. 
Ruiz Chicano, Francisca, — Aguilar 

Campóo, 10. 
Ruiz M . Pérez, Luis—Valderrey , 1. 
Ruiz Sáez, Alfonso.—Inf. Mercedes, 27. 
Ruiz Soba, Nemesio .—José López, 34. 
Rúst icas Urbanas, S. A . — V i l l a a m i l , 185. 
Sacarsa.—Fdez. Almagro, 116. 
Sáez Irureta, S. L.—Cuesta Olivar, 7. 
Sáinz Casadabán, A n g e l — D r . Santero, 

n ú m e r o 5. 
Sáinz Maza, Bernardino. — Berruguete, 

n ú m e r o 25. 
Sáiz Muñoz, José M.—Plaza Arteijo, 

número 11. 
José de Salas, Bernardo.—Ciudad del 

Pino, tienda 9. 
Salent, S. A.—General ís imo, 77. 
San Pérez, Rafael.—Carnicer, 18. 
C. Sánchez .—Nuest ra Señora de V a l -

verde, 25. 
Sánchez Alvarez, José .—Navarra , 3. 
Sánchez Arana, Joaquín. — Generalísi

mo, 53. 
Sánchez Bustamante, S.—Montevideo, 

n ú m e r o 7. 
Sánchez Domínguez, C.—Bañeza, 18. 
Sánchez Fernández , Félix.—Vaca, 8. 
Sánchez González, Amable. — Cañave

ral, 4. 

Benjamín Sánchez González. — Artajo-
na, 12. 

Sánchez Izquierdo, V.—Beire , 17. 
Sánchez López, Mariano.—Navarra, 3. 
Sánchez Medina, Diego.—Limonero, '24. 
Sánchez Miralles, Antonio. — Joaquín 

Arjona, 18. 
Sánchez Pacho, Carlos.—Vicente Gaceo, 

n ú m e r o 21. 

Sánchez Prieto, Rafael.—Reina Merce
des, 20. 

Sánchez Rincón, M . José.—General Pe
rón, 32. 

Sánchez Robles, Joaquín .—Avenida de 
Burgos, 93. 

Sánchez Rubio, Socorro.—Ribadeo, 2. 
Sánchez Sam Irahim A b . Am.—General 

Perón, 25. 
Sánchez Sánchez, Alberto.—San Leo

poldo, 19. 
Sánchez Santos, Isabel.—Monforte de 

Lemos, 165. 

Sánchez Siera, Santiago. — Isidra Fer
nández, 10. 

Sánchez Somolinos, F . Amtom.—Ginzo 
de Limia, 30. 

Sánchez Vázquez, Iluminada. — Marga
ritas, 61. 

Sánchez Vicente, Anita.—Bravo M u r i 
llo, 221. 

Sánchez Vicente, Pedro.—Infanta Mer
cedes, 9. 

Sancho Rosa, Ignacio.—Cap. Haya, 3. 
Sanjuan Alonso, Leandra .—Peña Gran

de Resid., 13. 
Sansunic. Nadia.—Rosario Pino, 6. 
Santamaría Bornez., M . C. — Infanta 

Mercedes, 73. 
Santi Petri, S. A .—Aven ida Brasil, 000. 
Santiago Cantón, María .—Leñeros, 27. 
Santos Barbudo, Antonio .—José Luis, 

número 15. 
Santos Sánchez, V.—Puentedeume. 15. 
Santos Valle , Víc tor .—Ribadeo, 56. 
Santurino Martín, Juan José. — Cova-

donga, 6. 

Sanz Abad , B l a s . — M . Pedraza, 18-
Sanz Imbrugno, Crescencia .—Pü 3 1 ' 
Sanz Moran , A — P l a y a , 50. • 
Sanz Santiago, Antonio.—Joaquín ^ 

centa, 23. 
Sanz Sanz, Francisco. — 28 de Marzo-

n ú m e r o 34. 
Sanyón, S. A.—General ís imo, 53. 
Felipe Sastre.—Carballo, 14. 
Sastre Mnez. , Angel .—Cap. Haya, 
Sauna Española , S. A.—Generalísun -

n ú m e r o 71. 
L a misma.—Genera l í s imo, 3 65. 
Schel, S. A.—Orense, 1. 
Sega, S. A . — A d e l a Balboa, 3. ¡. 
Segura A lmi r a l l , Mercedes. — Marg^ 

tas, 41 , 
La misma.—Francos Rodríguez, l i ' 
Seinter Margot M a r t í n — S o r Angela 

la Cruz, 26. 
Señante Esplá, Manuel y V.—San A tonio, 45. 
Sepúlveda Crespo, Brígido—Sarna, £ 

Servasa Instalaciones, S. L . — v 

Gaceo, 17. j t a S , 
Serv. Dist. Material E lec—Marg*" 

n ú m e r o 17. _Ros a 

Serv. Prestacione. A . L , S. A-
Silva, 27. 2 5 5 . 

Luis Sierra Moran.—Bravo Murillo, 
Sigu, S. A — J e r ó n i m a Llórente, '*« 
Sir i , S. A.—Genera l í s imo, 75. 
S. Sis. Informat. PsosL—Valderrofl 

gO, 2. 32. 
Skidding Española, S. A.—Orense, 
Smith John .—Capi tán Haya, 51-
Sociedad Ibor, Sr. Ibor.—Brasil, 
Socotec, S. A . — S a n Mart ín de r° 

n ú m e r o 16. reneralí-
Sorio Iberian Ofi C o m p a n y . — u c u 

simo, 35. ue, 
Pedro Sosa. — Mercado San E ° n q 

Sotohuelva, S. A . — R e i n a Mercedes, 
Albert Stavitski .—Generalísimo, 7?" 
Structor, S. A . — G r a l . Moscardó, * 
Studio.—General Yagüe, 56. a ¿ 3 ) 

Alejandro Suárez T r u j i l l o — Ponfef 

n ú m e r o 6. ^ i e t 0 , 
Tabales Castro, Manuel.—Ofelia Í N 1 

n ú m e r o 77. ¿ e 

Taboada Fdez., Jesús. — Monfor í e 

Lemos, 149. y-
Tejada Alvarez, Ramón.—Bañeza, ^ 
Talaveña García, G.—Capitán H f a ' F e r -
Tapia Castrillo, Fidel.—Raimundo * 

nández Villaverde, 25. ,ce-
Técnicos Asoc. P., S A.—Reina M e 

d V 0 - A ^ p o * 
Tecnic. Suminist. Serv. A . , S. A 

Quijote, 28. . 5. 
Tectronic, S. A . — R e i n a Mercedes, 
Teide, S. A .—Coruña , 30. ^a-
Tejo García, Juana.—General P*m -

drid, 14. , g 

Terrenos Apr t . A . Gral . A.—Oren s e< 
Ticosa.—Angela C r u z , 4. 25-
Toledo Delgado, Jesús .—Finisterre, 
Toro Otero, Manuel.—Calvario, y e r 3 l 
Alfonso Torralbo Muñoz . — G 

Pintos, 22. 3. 
Torres Jorquera, Juana—D. •^¡tfírd-
Torres Mar t ín , Ruf ino—Cap. B - n 

bay, 133. 
Torres Olivares, César — Cubillo. J 
Torrevela, S. A.—Capi tán Haya, >• ^ 
Trabajo y Estudio, S. A . — B e t a n z o ^ g 
Tratos Esp. Fitosanitarias, S. 

Corcubión, 8. c ¡ 3 . 
Travt Pérez, María Teresa.— P a , e 

n ú m e r o 65. v ¡ a . 
Trebolle Torre, José.—Marqués de 

na, 5. 5 j . 
Unión Ind. Maderas, S. A.—Orense. 
Unión Librerías Popul.. S. A-

veral, 83. 9 

Udsa, S. A.—Comandante Zorita. ? Q . 
Uranga Cano, Juan.—S. Martín O e 

rres, 41. ^ 
Urbanizadora Cerros Madrid.—-G* 0 

56-

l ísimo, 55. 
___ Gene 

Urgencias Sanitarias, S. A 
Várela, 1. 

Ureña Nájera, Pedro.—Carballo. Jĵ , 
Enrique Urrut ia Malagón.—Coma -

te Zorita, 55. .4 
V a l Pérez, Mi l l án—Is la Tavira. ¿ a ü . 
Valderrey Botas José.—Ferrol d « 

dillo, 34. 
Valdrey, S. A.—General ís imo, 71-
Várela Mnez., Luisa.—Artistas. - - ^ a f l . 
Valero Mnez., Nicolás.—General 

guas, 8. p A r ' 
Valverde Esoinas, Manuel.—Cap-

gibay, 20. 
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•Marino0 SÜ6na Const- S- A- — Brav0 

Vá2 ' • 
V á S U e z P l a z a , Anton io .—Madr id , 5. 

ró n, 2 0

U e Z P r a d a ' Ricardo.—General Pe-

vlf ^va rez , Florentino.—Zamora, 3. 
P i l a r 29 E r r * e t e r io , E l i a s—Bar r io del 

Ve 
losé J 0 r r e ' José .—General Perón , 26. 
A n L g a d e l Va l le .—P. Bajas, 10. 

í l m o Velasco.—Bravo Mur i l l o , 151. 
v , 0 Velasco.—Castilla, 36. 
Verrf 0 0 A r r ° i ° M - Olga,—Sarria, 52. 
Vice F d e z * I—Dolores Be jarano, 6. 

ra, l 4

 n t e Gómez, Francisco.—Isla Gome-

V i S 5°S' p edro .—Vi l l aami l , 76. 
Villa r r e ' Miguel .—Pinos A l t a , 80. 

L e m o s ^ménez , Eugenio.—Monforte de 

luaü T

V Í l l e § a s Sánchez.—Ribadavia , 27. 
v iñu i V l n a s - — G e n e r a l Moscardó , 000. 

Carpan s A l o s n o , Telesforo. — General 
y p 1 1 0 . 28. 
I u S ° í í a y 0 r ' Ju l ián .—S. Laureano, 36. 
Vivt 7 l v a r e s

 Ecija.—Pinos A l t a , 41. 
guarda i C a s t i l l a . S. A . — P i c o Salva-

y* * • 
tingue? 6 C r o t e s , Julio. — Aqui l ino Do-

Vv 
i i ü m e ^ 3 ^ ' S - A.—Presidente Carmona, 

ca, 26 ^ a e d a n o , Co n cep c ión—Cha va s -

Sanco n ' Q

S - A - — D r . Santero, 20. 
Veste*p A - — G e n e r a l í s i m o , 53. 

n ü m e r o ' o o o a n C Í S C ° ' ~ A q u Í l Í n 0 D o m í n g u e z ' 
Z m o r V ^ - 0 0 . Delfino.—Mondariz, 6. 
2 u b i a t ' r ? e r a r d o - — G e n e r a l Perón , 4. 

n ü rne r o 24 v i ñ ° Dardo, A . — R o s a Silva, 

P e ^ n ! V 3 d a d C o m e r c i a l Indust. — General 

M ° n t e r o , M . Jesús. — General 

n u ^ e ? o e í a S á n c h e z , José. — Miraflores, 
Ala 

^ C í ? S a n I o s é ' I - — d e Haro, 
Alam 

^ m e r o ^ ó p e z . — Monforte de Lemos, 

r i l l o ^ g 0 p dez . , Francisco.—Bravo M u -

^ m p o a m o r , Román.—Orense , 

n t J m e r o ° ^ G a r c í a . Alfredo. — Cañaveral, 
Ai 

t e ^ r i t a ^ 5

a t e o s » Asunción .—Comandan

t a , 39** M . Dolores.—Comandante Zo-
n ^ e V r o e í 9 4 á n c h e z . L u i s - — B r a v 0 M u r i l l ° ' 

^ e r 0

n i 4 I e 2 - M . Pilar.—General Perón, 
, > t o ? l M ° r e n ° . Germán.—Tablada , 41. 
Mío, 3 o

r a n z H d e z . Gregor io . -Bravo M u -
n i i mero C ¿° V i s t e r o , Pi lar .—General ís imo, 

A n d r é s ! b 3 U 8 U M a r u a ' J ° a Q u í n M . —Juan 
Ara n ' a T 

* A r i as UAQZ' E n r ¡ q u e . — P a n i z o , 2. 
n uniero ig - z " Antonio. — Ofelia Nieto, 

Ari 1)0 
283 

O p 0 r t 0 » Ramón.—Genera l Vare
a j e , 

s de A n J T 5 G O r a c i ó n -Films. - - Herma-
- A s e n s t n d I e s . 12. 

^ } de0víav.as.' F lo renc io . -Nues t ra Se

nos 

n W r ó 5 9 G a r c í a ~ M - Isabel. — H e r n a n i , 

^ure"2 n T ° C a - L u i s — D . Quijote, 28. 
n ^ e r n 8

C o r b a c h ° . Sebast ián. — Lérida, A r , °4 . v 

^ ^ Í Q 1 ^ M a q u i n a s Obra. — Pamplona, 

^ V a f 3 d a ñ o Guinea, Miguel A.—Capi tán 

í r i8ue I 17 a i!íl A y a n z Bestoso.—Francos R o -
Ay 

V a r e i a a r í Vijuesca, Vicente L . — General 

C e d í , n a 7 I n e z - ' Francisco.—Infanta Mer-

n V r ro d

2 ° 6

 B a r r i 0 s . Emi l ia . — R o s a Silva, 

^ o ^ S ^ é Demicheli A . de—Generali
zar 

i B a u t £ t

G l e z . , Juan A.—Islas Cíes, 3. 
l a nda, 97a T o r r e s , M . Luz.—Nueva Ze-

L i 

Beltrán del Río, E l i a s . — L a Magnolia, 
n ú m e r o 80. . 

Benet Pablo, Luis M.—Navarra, 22! 
Benítez Martos, Juan. — Generalísimo, 

número 45. 
Berges Hamur, Antonia.—Ginzo de 

mía, 31. 
Bermejo Olías, Francisco.—Juan Olías, 

n ú m e r o 27. 
Bermejo Sanz, Agust ín J.—Bombollo, 

número 13. 
Balck Erica .—No consta. 
Blanco Blanco, Pilar.—Bravo Mur i l lo , 

número 151. 
Bonafonte Pérez Rojas.—Roble, 4. 
Boschero Dominique.—No consta. 
Caballero Redondo, F.—Ribadavia, 31. 
Cabrera Bazán, José. — Generalísimo, 

n ú m e r o 67. 
Caldos Norte, S. L.—Comandante Zo

rita, 6. 
R. Calviño Garcimart ín .—Mundil lo , 5. 
Cano Bulas, Víctor .—Cantueso, 72. 
Cano García, Julia. — Alonso Castillo, 

n ú m e r o 10. 
Carbonell Garoz, Angel—Islas Jarvi, 8. 
Carlenga, S .A—Sorgo , 45. 
Cartagena López, José.—San Antonio, 

número 31. 
Carri l lo Lara, Manuel .—Sahagún, 16. 
Carrión Patino, Delfín. — San Benito, 

número 32. 
Carro Rodríguez, Florián. — Valdesán-

gil, 75. 
Castelo Casal, Rosalía.—Capitán Haya, 

número 18. 
Castellanos Grado, Rober to .—Leñeras , 

número 33. 
Castells Nicuesa, Salvador.—Federico 

Rubio, 165. 
Castillero Huesca, Eduardo.—Badalona, 

n ú m e r o 8. 
Castro Estévez, Mariano.—Sófora, 25. 
Ceballos Finos, Manuel.—Salas Infan

tes. 34. 
Cerrada Jurado, Miguel . — Cap. Haya, 

n ú m e r o 23. 
Cevidanes Guerrero, Juan. — Fernando 

Osorio, 15. 
Cierva K i r k , Patrick.—Artesa de Se

gre, 14. 
Clan Sáinz, Jesús.—General ís imo, 57. 
Cofradas Iñigo, Santiago.—Paloma, blo

que 6 D . 
Coimbra Amér ico .—Comandante Zor i 

ta, 32. 
Colón Monge, Sixto.—Márt i res , 1. 
Comendador Cruz, José L . — Francos 

Rodríguez, 58. 
Comercial Suministros Ele. — General 

Orgaz, 17. 
Consignac. Manuten., S. A . — Cuatro 

Caminos, 6. 
Construcciones Coimbra. — Dulcinea, 

número 4. 
Construcciones Orense, S. A . — Orense, 

número 26. 
Cooperativa Industrial Na . — Joaquín 

Arjona, 32. 
Coop. Ind. Cim.—Joaquín Arjona, 32. 
Costino Alegría, Vicente.—Capitán H a 

ya, 74. 
Cotrade, S. A.—Orense, 22. 
Creaciones Adar , S. A . — A l b e r d i , 44. 
Creaciones Denia, Luis A.—Ambros io 

Vallejo, 6. 
Crespillo P. Vigurueta, J. M.—Bravo 

Mur i l lo , 216. 
Crespo Benítez, Cipriano.—Bravo M u 

ri l lo, 200. 
Crespo Marcos, Bernardo.—Comandan

te Zorita, 25. 
Cruz Jiménez, Francisco. — Artajona, 

número 27. 
Cruz Vquez., Miguel.—Hierbabuena, 5. 
Cuarteto Núñez, Francisco. — Reina 

Mercedes, 23. 
Madr id , a 22 de noviembre de 1977.— 

E l Recaudador (Firmado). 
(G.—1.428) 

Delegación del Gobierno en la Compañía 
lekiónica Hacionaí de toparla 

Examinada Ja petición deducida por la 
Compañía Telefónica Nacional de España, 
relativa a la expropiación forzosa de una 
finca sita en Zarzalejo (Madrid), propie
dad del Ayuntamiento. 

Resultando que por la Compañía Tele
fónica Nacional de España, de conformi
dad con lo previsto en la base sexta del 
contrato de concesión, aprobado por De

creto de 31 de octubre de 1946, en rela
ción con los art ículos 58 y 59 del Regla
mento de 22 de noviembre de 1929, se 
ha dirigido escrito a esta Delegación del 
Gobierno con fecha 13 del actual, en el 
que sustancialmente se dice que, para l a 
mejora y desarrollo de las comunicacio
nes telefónicas en la localidad de Zarza
lejo (Madrid), se hace preciso construir 
una centra] telefónica, a fin de proporcio
nar servicio automático al vecindario de 
dicha población, y que, por razones téc
nicas y económicas, el lugar más adecua
do para la citada instalación telefónica 
resulta ser el inmueble sito en la calle 
" O " , barrio de la Estación, propiedad del 
Ayuntamiento de Zarzalejo, figurando ins
crito en el Inventario de Bienes a nombre 
de la Corporación, con una cabida de 105 
metros cuadrados; 

Resultando que la Compañía Telefóni
ca Nacional de España solicita la declara
ción de utilidad pública y la necesidad 
de ocupación, para la expropiación forzo
sa de una finca de 105 metros cuadrados, 
propiedad del Ayuntamiento de Zarzale
jo, haciendo descripción del terreno ob
jeto de expropiación y justificando la uti
lidad y necesidad de la misma con la me
moria, planos y anteproyecto de la cen
tral telefónica que debe dar servicio tele
fónico automát ico a la localidad de Zar
zalejo (Madrid). 

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delegada, 
del Gobierno para declarar la utilidad pú
blica de todas las obras y servicios de la 
Compañía, y necesaria la afección de te
rrenos y propiedades determinados a es
tos fines, según dispone la base sexta, en 
relación con la octava, apartado noveno 
del Decreto de 31 de octubre de 1946, 
y ar t ículo 10 de la ley de Expropiación 
Forzosa y tercero de su Reglamento; 

Considerando que la Compañía Telefó
nica Nacional de España es beneficiaría 
del derecho de expropiación de terrenos 
y propiedades e imposición de servidum
bres necesarias para los fines que le son 
propios según expresamente reconoce la 
base sexta de las del Contrato de Conce
sión y los art ículos 58 y 59 del Regla
mento de 22 de noviembre de 1929, y 
por tanto, tiene amparo legal para llevar 
a efecto la expropiación de inmuebles, con 
el carácter de beneficiaría de expropia
ción forzosa que señala el art ículo segun
do, apartado 2, de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954; 

Considerando que de conformidad con 
la normativa expresada, justificada como 
está la utilidad pública de la expropiación, 
existiendo declaración genérica de interés 
público para las obras e instalaciones te
lefónicas en el contrato concesional, ha
biéndose presentado la relación concreta 
e individualizada, con descripción de to
dos los aspectos, material y jurídico, de 
los bienes o derechos objeto de expro
piación, conforme determina el art ículo 17 
de la ley de Expropiación Forzosa y quin
to de su Reglamento, procede declarar la 
utilidad pública de la obra de construc
ción de la central telefónica de Zarzale
jo y necesaria la ocupación de una finca 
de 105 metros cuadrados, sita en calle 
" O " en barrio de la Estación, de la lo
calidad citada, y que resulta ser propie
dad del Ayuntamiento de dicha población, 
a fin de que pueda construirse la repetida 
centra] telefónica automát ica que propor
cione servicio urbano e interurbano al 
vecindario de la mencionada ciudad de 
Zarzalejo, y para lo que se ha presenta
do la debida justificación. 

Vistos los preceptos señalados y demás 
concordantes de la vigente ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, y los de su Reglamento, esta Dele
gación de Gobierno, 

Acuerda declarar la utilidad pública y 
necesaria la ocupación forzosa de una finca 
de 105 metros cuadrados, sita en la calle 
" Q " en barrio de la Estación de la locali
dad de Zarzalejo, propiedad del Ayunta
miento de la misma, por ser precisa para 
llevar a cabo la construcción de una central 
telefónica automática que proporcione ser
vicio urbana e interurbano a la citada po
blación de Zarzalejo, debiendo comunicarse 
este acuerdo a su propietario, el Ayunta
miento expresado, y al beneficiario de la 
expropiación. Compañía Telefónica Nacio
nal de España, así como a cuantas demás 

personas puedan tener interés directo o 

¡ indirecto en esta expropiación, hac iéndose 
publicación del presente acuerdo en el 
tablón de anuncios del repetido Ayunta
miento, por mediación del excelentís imo 
señor Gobernador civi l de la provincia, 
a fin de que en el plazo de quince días 
a partir de esta publicación, puedan for
mular cuantas alegaciones estimen opor
tunas. 

Contra este acuerdo cabe el recurso 
contencioso administrativo ante el Tr ibu
nal Supremo, previo el de reposición ante 
esta Delegación del Gobierno, en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en 
el ar t ículo 52 de la Ley jurisdiccional de 
27 de diciembre de 1956. 

Madr id , 27 de febrero de 1978.—El t 

Delegado del Gobierno, León Herrera y 
Esteban. 

(G. C—2.226) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N DÉ A R D O Z 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa 
de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 9 de enero del actual, aprobó la 
lista provisional de admitidos y excluí-
dos a las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de cator
ce plazas de Conserjes, siendo dicha lista 
la siguiente: 

Admitidos 
Toribio Marín Buercio. 
Victoriano Vega Caballero. 
Teodoro de Dios de la Fuente. 
Antonio Otero Beleña. 

. Ricardo Adrados Alonso. 
M . Angel Sánchez Ruiz de los Paños. 
Mariano Mart ín Fraile. 
José Carmona Sillero. 
Jerónimo del Olmo Sáez. 
Aurel io Gómez-Cuenca García. 
Alejandro Soler Basante. 
Antonio Lorero Sánchez. 
Antonio Montero Luengo. 

Excluidos 
José González Fernández , por no reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 
segundo, apartado b), 1." del Real Decre
to 1409/77, de 2 de junio. 

Lo que se hace público por un perío
do de quince días para oír reclamaciones 
(Firmado). 

(G. C—2.158) (O.—18.542) 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta villa 
de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 9 de enero del actual, aprobó la 
lista provisional de admitidos y excluí-
dos a las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de dos pla
zas de Cabo de bomberos, siendo dicha 
lista la siguiente: 

Admitidos 
Eugenio Fresneda Cordero. 
Carmelo Vega Terceño. 

Excluidos 
Ninguno. 
Lo que se hace público por un perío

do de quince días para oír reclamaciones 
(Firmado). 

(G. C—2.163) (O.—18.547) 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta vil la 
de Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 9 de enero del actual, aprobó la 
lista provisional de admitidos y excluí-
dos a las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de cinco 
plazas de Ayudantes de obras, siendo di 
cha lista la siguiente: 

Admitidos 
Gregorio Pinadero Fernández. 
José Alfaro Morales. 
Juan Alonso Conejo. 
José Luis Serrano Lozano. 

Ninguno. 
Excluidos 
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Lo que se hace públ ico por un per ío
do de quince d ías para oír reclamaciones 
(Firmado). 

(G. C—2.164) (O.—18.548) 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta vi l la 
de Torre jón de A r d o z (Madrid), 
Hace saber: Que la Comis ión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 9 de enero del actual, ap robó la 
lista provisional de admitidos y excluí-
dos a las pruebas selectivas restringidas 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de Cabo de la Policía municipal, 
siendo dicha lista la siguiente: 

Admitidos 
T o m á s Ropero Ropero. 

Excluidos 
Francisco Navas Alcaide-, por no reunir 

los requisitos establecidos en el ar t ículo 
segundo, apartado b), 1.a del Real Decre
to 1409/77, de 2 de junio. 

L o que se hace públ ico por un perío
do de quince días para oír reclamaciones 
(Firmado). 

(G. C—2.165) (O.—18.549) 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta vil la 
de Torre jón de A r d o z (Madrid), 
Hace saber: Que la Comisión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 9 de enero del actual, ap robó la 
lista provisional de admitidas y exclui
das a las pruebas selectivas restringidas 
paca la provis ión en propiedad de una 
plaza de Asistente social, siendo dicha l is
ta la siguiente: 

Admitidas 
Angela Cruz Eguilaz. 

Excluidas 
Ninguna. 
L o que se hace públ ico por un per ío

do de quince d ías para oír reclamaciones 
(Firmado). 

(G. C—2.166) (O.—18.550) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Miguel Carrasco G u i 
llen ha solicitado licencia para instalar 
un taller de reparac ión de automóvi les , 
sito en la calle de Francisco de Goya, L - l . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo dé diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n Mejorada del Campo, a 22 de fe
brero de 1978 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.140) (O.—18.524) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don José R a m ó n M a -
roto Luis, ha solicitado del Ayuntamien
to licencia para la instalación, apertura y 
funcionamiento de un supermercado, en 
la calle del Foso, n ú m e r o 7. 

Lo que se hace constar a fin de que 
en el plazo de diez días , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, pueda formular
se las observaciones pertinentes, estando 
de manifiesto el expediente, en la Secre
taría municipal, los días hábiles, de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 24 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.141) (O.—18.525) 

A los efectos de los art ículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.u-4 de la Ins t rucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad, don Felipe Fuentes 
Ruiz . ha solicitado del Ayuntamiento Vi 
cencia para la instalación, apertura y fun
cionamiento de una fábrica de bebidas 
refrescantes gaseosas, en la calle de 
Florida, n ú m e r o 17. 

Lo que se hace constar a fin de qu 
en el plazo de diez d ías , a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, pueda formular
se las observaciones pertinentes, estando 
de manifiesto el expediente, en la Secre
tar ía municipal, los d ías hábi les , de las 
nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 23 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.142) (O.—18.526) . 

S A N T O R C A Z 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamien

to, y por el plazo de quince d ías hábiles , 
se hallan expuestas al públ ico la Cuenta 
general del Presupuesto, l a de adminis
t rac ión del patrimonio y de valores inde
pendientes, correspondientes al ejercicio 
de 1977. 

Santorcaz, a 25 de febrero de 1978.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.143) (O.—18.527) 

L O E C H E S 
Terminado el plazo de presen tac ión de 

instancias para opositar en turno restrin
gido a las plazas de Subalternos 1.° y 2.°, 
de este Ayuntamiento, y tomado el acuer
do pertinente, han resultado: 

Admitidas 
María Lourdes Vega Sánchez . 
Mar í a del Rocío Ruiz Mar t ínez . 

Excluidas 
Ninguna. 
Quienes se consideren perjudicadas po

d r á n , durante quince días hábiles, dedu
c i r ante este Ayuntamiento las 'reclama
ciones que estimen pertinentes. 

Loeches, a 11 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Julián Felipe R u i z Pérez . 

(G. C—2.144) (O.—18.528) 

la 

Dando cumplimiento a los acuerdos de 
esta Corporac ión , así como cumplidos los 
d e m á s requisitos previos procedentes, se 
anuncian segundas subastas para enaje
nar las dos parcelas que se indican, per
tenecientes a los bienes de Propios de este 
municipio. 

Objeto de la subasta: Parcela n ú m e 
ro 1.—Sita en el pago de Las Peñas , con 
una extensión señalada de 3.450 metros 
cuadrados y correspondiente a la finca 
n ú m e r o 128 del polígono n ú m e r o uno del 
catastro antiguo. 

Parcela n ú m e r o 2. — Sita al pago de 
Azules, con una extensión señalada de 
3.350 metros cuadrados, y correspondien
te a la finca n ú m e r o 134 del pol ígono nú
mero uno del catastro antiguo. 

Pliego de condiciones: F u é oportuna
mente aprobado por el Ayuntamiento y 
expuesto al públ ico, sin que se hayan pre-
setado reclamaciones, ha l lándose actual
mente de manifiesto a los efectos de es
tas subastas en las oficinas municipales. 

Tipo de l ic i tac ión: Se establecen los 
siguientes, debiendo efectuarse al alza las 
mejoras que en su caso se propongan: 

Para la parcela n ú m e r o 1 se fija la can
tidad de 613.885 pesetas. 

Para la parcela n ú m e r o 2 se fija la can
tidad de 596.092 pesetas. 

G a r a n t í a s : La garant ía provisional pa
ra tomar parte en cada subasta será del 
3 por 100 del tipo de licitación de la co
rrespondiente parcela, y la garant ía defi
nit iva equiva ldrá al 6 por 100 del precio 
de adjudicación del remate. 

Modelo de proposición 
Don , con domicil io en , ca

lle n ú m e r o , provisto del Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro en plena posesión de su capa
cidad jurídica y de obrar, actuando en 
n o m b r e propio (o en represen tac ión 
de según acredita con el poder ad
junto), toma parte en la subasta de ena
jenación de la parcela n ú m , anun
ciada en el "Bolet ín Of ic ia l " núme
ro , de fecha , a cuyos efectos 
hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que representa un alza de pesetas 
sobre el tipo de l ici tación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau 
sas de incapacidad o incompatibilidad pre 
vistas en los ar t ículos 4.° y 5.° del Regla 
m e n t ó de Cont ra tac ión de las Corpora 
ciones Locales. 

c) A c o m p a ñ a documento acreditativo 
de la cons t i tuc ión de la garant ía provi 
sional para participar en la subasta. 

d) Acepta cuantas obligaciones se de 
riven del pliego de condiciones de la su 
basta. 

(Lugar, fecha y firma del licitador.) 

Presen tac ión de plicas: Las proposi
ciones se a jus tarán al modelo anterior y 
se presen ta rán , debidamente reintegradas, 
en las oficinas del Ayuntamiento, dentro 
de un sobre cerrado, donde se ha rá cons
tar el siguiente enunciado: Propos ic ión 
para tomar parte en la subasta de enaje
nac ión de la parcela n ú m e r o , anun
ciado en el "Bole t ín Of ic ia l " Den
tro del sobre se incluirá el resguardo 
que acredite la cons t i t uc ión de la garan
tía provisional necesaria para poder to
mar parte en la subasta. 

Plazo de presen tac ión de plicas: A n u n 
ciadas ya estas segundas subastas en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" del d í a 24 
de noviembre ú l t imo , se iniciará dicho 
plazo de presen tac ión de plicas al d ía s i
guiente hábi l al de esta publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ter
minará el d ía en que se cumplan los vein
te d ías , t ambién hábi les , a contar desde 
la misma. 

Apertura de las proposiciones: T e n d r á 
lugar el primer día hábil siguiente a aquél 
en que termine el plazo de presen tac ión 
de las proposiciones, y se efectuará en el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial , 
ante el señor Alcalde-Presidente o C o n 
cejal en quien delegue y el Secretario de 
la Corporac ión , hab iéndose fijado el s i 
guiente horario para la celebración de las 
correspondientes subastas: 

Subasta de la parcela n ú m e r o 1 : A las 
doce horas. 

Subasta de la parcela n ú m e r o 2 : A las 
doce horas y treinta minutos. 

Expediente: Queda de manifiesto en 
las oficinas municipales, para que puedan 
consultarlo cuantas personas se hallen i n 
teresadas en la enajenación de las par
celas y su posible adquis ic ión. 

Loeches, a 3 de febrero de 1978.—El 
Alcalde, Julián Felipe Ru iz Pérez . 

(G. C—2.147) (O.—18.531) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Como resultado de las comunicaciones 

recibidas en las que designan a sus re
presentantes el Tr ibunal que ha de juz
gar las pruebas selectivas del concurso-
oposición restringido para cubrir en pro
piedad las plazas de Ayudante electricis
ta y Ayudante fontanero, vacantes en la 
plantilla de este Ayuntamiento, queda 
constituido como sigue: 

Presidente: 
Don José San Mar t ín Carrasco, A l c a l 

de-Presidente de este Ayuntamiento, y en 
su ausencia don Carlos Pizarro Arias , Te
niente de Alcalde de esta Corporac ión . 

Vocales: 

Don Andrés Sánchez Bravo, en repre
sentación de la Dirección General de A d 
minis t ración Local . 

Doña Mar ía Teresa García Plaza, en re
presentac ión del Profesorado Oficial . 

Don Eduardo Mar t ín André s , Secreta
rio de este Ayuntamiento. 

Secretario: 
Don Emi l io J iménez Velasco, funciona

rio de este Ayuntamiento. 
Lo que se hace públ ico para general 

conocimiento, pudiendo durante el pla
zo de ocho días presentar las reclamacio
nes que se consideren justas. 

Collado Vi l la lba , 18 de febrero de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.145) . (O.—18.529) 

Finalizado el plazo de presen tac ión de 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposic ión restringido para cubrir en 
propiedad una plaza de Guardia munici
pal, vacante en la plantilla de este A y u n 
tamiento, plazo que t e r m i n ó el día 6 de 
los corrientes, durante el cual se presen
taron para tomar parte en las pruebas se
lectivas los opositores siguientes: 

Admitíaos 
Mateos Car r ión , Antonio . 

Excluidos 
Ninguno. s 
Lo que se hace públ ico para conoci

miento de los interesados, dándose un 
plazo de ocho días para oír reclamacio
nes. 

Collado Vi l la lba , 14 de febrero de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.146) (O.—18.530) 

propiedad una plaza de Ingeniero técni
co industrial o Peri to industrial, de este 
Ayuntamiento, plazo que te rminó el ai 
6 de los corrientes, durante el cual se pr e ' 
sentaron para tomar parte en las prueba 
selectivas los opositores siguientes: 

Admitidos 
G ó m e z Sanz, Francisco. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace públ ico para cono^ 

miento de los interesados, - dándose 
plazo de ocho d ías para oír reclam a c 

nes. 
Col lado Vi l l a lba , 21 de febrero de l * 7 8 ' 

E l Alca lde (Firmado). 
(G. C—2.220) (O.—18.576) 

Finalizado el plazo de presentación 
instancias para tomar parte en el « ^ 
curso-opos ic ión restringido para cubrir 
propiedad dos plazas de Arquitectos t 
nicos o Aparejadores, vacantes en la P 
ti l la de este Ayuntamiento, plazo que: 
minó el d ía 4 de los corrientes, d u n " t e 

el cual se presentaron para tomar P 
en las pruebas selectivas los oposito 
siguientes: 

Admitidos 
M u ñ o z Rodr íguez , Francisco. 
Pedraza Prieto, José. 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace públ ico para c ° n ° ¡ j n 

miento de los interesados, dándose 
plazo de ocho d ías para oír reclama 
nes. 

Col lado Vi l l a lba , 21 de febrero de 1' 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.221) "V—185/7) 

de 

(O.-

Finalizado el plazo de presentacj 
instancias para tomar parte en e

 e n 

curso-opos ic ión restringido para cu ^ . 
propiedad dos plazas de Arquitect • . ¿ n . 
cantes en la plantilla de este A y u n ^ co
to, plazo que t e r m i n ó el día 6 de 1

 r 0 n 
rrientes, durante el cual se P r e s e ^ l e C t ¡ ' 
para tomar parte en las pruebas s 
vas los opositores siguientes: 

Admitidos 
Paz Rodr íguez , José. . E l í a S . 
Rodr íguez-Viña González . Luis 

de 

Excluidos 
Ninguno. 
L o que se hace públ ico para c ^ 

miento de los interesados, ° ^ n ' f 0 : ¿ c i o -
plazo de ocho días para oír reciam 
nes. g 

Col lado Vi l la lba , 21 de febrero de I 9 

E l Alca lde (Firmado). g ) 

(G. C—2.222) (O.—18-5 7 

A R G A N D A D E L R E * 

Finalizado el plazo de presentac ión de 
instancias para tomar parte en el con
curso-oposic ión restringido para cubrir en 

L I S T A PROVISIONAL D E ASPIRANTES> *0f 
MAR P A R T E E N E L CONCURSO - O p ° pg 
PARA CUBRIR E N PROPIEDAD UNA 

A R Q U I T E C T O T E C N I C O O A P A R E J A ° , 

Por la Comis ión Permanente ^ ^ S -
del d ía 16 de los corrientes, Q u e £ l a

 s ad* 
bada la lista provisional de aspiran* . ó „ 
mitidos y excluidos al concurso-opo- t ¡ . 
de referencia, que se relacionan a 
n u a c i ó n : 

Admitidos 
D . Vicente Rodrigo Rascón. 
— Rafael Ar ias Angles. 
— José Gonzá lez Guardia. . 
— M á x i m o A n d r é s Par í s Martme • 
— Anton io Ontanaya Guillen. 
— José Alvarez García . 
— A n d r é s Luna Reina. . 
— Juan An ton io P ino l Caballo'-
— Francisco Fuentes Ayuso. 
— Jorge R u i z Pedrajas. 
— José de la H o z Perales. 
— José Luis Rodr íguez de P a " • a . 
— Anton io R a m ó n Cuevas Espm 

Excluidos 
Ninguno. 
De conformidad con la base cü3£¿tP 

la convocatoria, los interesados P.oVjcr 
reclamar contra esta resolución P^ a „ . 
nal, en el plazo de quince días h á b l l e j 
te la Comis ión Permanente Mumcip • ^ 

Arganda del Rey, 17 de febrero 
1978.—El Alcalde (Firmado). _ - ? 2 J 

(G. C—2.168) ( O . — l * 5 ' 

de 



NuM. 57 M I E R C O L E S 8 D E M A R Z O 9 

EVIDENCIAS 1UDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

En • EDICTO 
fcl d í a ^ ^ d de providenc ia dictada en 
mera ¿ e h o y P ° r e s t e Juzgado de p n -
ci 0 e i r l s t a n c i a n ú m e r o uno, en el j u i -
d0 J ^ l l V 0 n ú m e r o 989/77, promovi
da dnn ? n Enr ique Y a g ü e Pando con
María n ; r a n u e l Loure i ro N ú ñ e z , calle 
de cant ? l a g a ' 2 8 ' M a d r i d , sobre pago 
te l a ̂ l d a d > se anuncia por el presen
t a v e n Púb l i ca subasta, por p n -
Pre S a n

 ez> l o s bienes que a l f ina l se ex-
tidad d q U e h a n s i d o tasados en l a can-

Ei r

a e c l e n t o diez m i l pesetas. 
• V i e r e . m a t e t e n d r á lugar en la Sala de 
talie í i d e e s t e Juzgado, sito en l a 
de a b r i ? n a d e M o l i n a , 42, e l d ía cuatro 
ñaua p r o x i m o , a las once de su ma-
Qüe j p r e v i n i é n d o s e a los l ic i tadores: 
basta n e x Presados bienes salen a su-
que h i !P r P r i m e r a vez y por el t ipo en 
Po$tu 3 s l d o tasados, no a d m i t i é n d o s e 
r a s Pan q U e n o c u b r a n las dos terce-

Que n S d e l a e x P r e s a d a cantidad, 
^ e r á n r a t o m a r parte en la subasta 
v i a m e n t

 C O n s i g n a r s e los l ici tadores pre-
t o M ti y e n efectivo e l diez po r cien
t o nr, P o d e t a s ac ión , s in cuyo requi

sos K ? e r a n admit idos, 
^ o s eí, n , e s ^ e se subastan deposi-

l'n eí: e l d e m a n d a d o son: 
del0 B; ! u - P r e s o r marca « S a m u r » , mo-
l 0 r núm 2 d c 3 H P p r e s i ó n 81 K . , mo-

% i í e r o 5 3 -826, con aislante B . 
? r r o c e ^ l p ° c o m p l e t o para enderezar 
£ t - A l n ' c ° m p u e s t o de una L , tipo 

DQ S

 V U 1 V O -
C ü m n i Í ? t o s elevadores y d e m á s ú t i les 

Dado m a r i ° s . 
^ry c n n

e n M a d r i d y para su publica
c i ó n ü ° c h o , d í a s a l menos de ante-

tar 

n u r i en i s a i menos ue 
í r 0 v i n c i a B O L E T Í N OFICIAL de esta 

V ecient' a n u e v e de febrero de m i l 
i i o (F i rS ^ e n t a y ocho .—El Secre-

n s t a n c i a ? g d o > — E l Juez de pr imera 
1 4 (Firmado). 

(A.—12.602) 

J l J 2 G A D O N U M E R O 

E n V - EDICTO 

l U c i a Por i d e Providencia de hoy, dic-
ñ l d e n I l t m ° . s e ñ o r Magistrado-
t Madj í i 1 m e r a i n s t a n c i a n ú m e r o uno 
» l 4 4 / 7 4 Ú e n a u t o s ejecutivos n ú m e -
r l n s t a n r ¡ " \ seguidos en este Juzgado 
riñavate 1 P r o c u r a d o r s e ñ o r Ort iz 

«RanrK 6 1 1 n ° m b r e y r e p r e s e n t a c i ó n 
S a J n c hos Pecuarios, S A.», contra 
g í r í n h „ v a F l o r e s y González de Re-

° n d e cí S U s herederos, en reclama
ba v e n , a n t l d a d , se ha acordado sacar 
! / e i a v

 d e n p ú b l i c a subasta, por pr i 
s t e s - ' bienes embargados si-

s,eüaii 
-an: 

-Casa conocida con el nom-
sita en la calle Mayor , 

Imente con el n ú m e r o 44, 
^ t r e n t T 0 u e Narcea (Oviedo). L i n d a : 
t * W J ° n c a l l e del Comandante Gá-

e r a de p c

a s ; d e r e c h a entrando, carre-
^ i z o f , P l n a a Ponferrada, o calle ( 
? P a l d a n v r d a ' ° e s t e , calle Mayor , 

Ü; 
le 
n 

•»»» <UV~I V/UlUülluu'i"' 

r r* de F ' a S ; derecha entrando, carre-

•' y 
! U s t ¡ a s p n

N ° r t e , con finca de d o ñ a An-
i > ó n S n ? 1 ^ E l solar ocupa una éx
o d o s a n P e r f l c i a l de 400 metros cua-
w trata H

l m a d a m e n t e . Desc r ipc ión : 
n i as am- U n a ed i f icac ión de cuatro 

. d i V e r ! n u S U a » y en estado de ru ina 
,nta baf S Z O n a s del inmueble. E n 

cl ' cado ; a : . _ e x i s t e un loca l comercia l 

? a n t a s

 d e . u n a ed i f icac ión de cuatro 
N diver,? g u a ' y en estado de ruina 
d n t a baf S Z o n a s del inmueble. E n 
p i c a d o J a ' e x i s t e un local comercia l 
A tienda a

+

V e n t a de tejidos. Compren-
af e r jtres; ^ ^ t i e n d a y s ó t a n o s . Planta 
n ' ° c a l r ' c o n una vivienda aneja 
3ü,1er c o m e r c i a l , actualmente en al-
C - T e r c e f U n d a planta, con una vivien-
í í n s t r u r . a Pianta, con una vivienda. 
r a t n P o s t ° n : Es t ruc tu ra de madera de 
rt b i e r t a * a v o c a d a en sus fachadas. 
H a - C e r S e . ' t e J a c u r v a . Solados de ma-
r • L a n „ a j e r f a en balcones de facha-
v N t r a K ' c o m o va se indica , se en-
)eJez. V a i a s t a n t e deteriorada, d a ¿ a su 
2 a r i t e r t r , 0 r a c i o n : Teniendo en cuenta 
t í 0 conl t* s i t uac ión , emplazamiento, 
v i i estad t Í V o d e l a f i n c a <deficien-

Ir, c- Val i , l c ucier ioraua, u«*na 
t i p 0

a n t e r i O r

r a S ó n : .Teniendo en cuenta 
° S n s t r í 

a d ° de c o n s e r v a c i ó n , a ñ o s de 
a c t u a l oferta y demanda, se 

asigna a este inmueble un valor de 
6.000.000 de pesetas, correspondiendo 
las dos sextas partes indivisas pertene
cientes a d o ñ a Teresa F ló rez y González 
de R e g u e r í n Ja cantidad de 2.000.000 de 
pesetas. 

Para cuya subasta, que se c e l e b r a r á 
en l a Sala de Audiencias de este Juzga
do de pr imera instancia n ú m e r o uno 
de M a d r i d , sito en la calle María de 
Molina, 42-3.°, se h a s e ñ a l a d o e l d í a 
diez de mayo de m i l novecientos seten
ta y ocho, a Jas doce horas, bajo Jas 
condiciones siguientes: 

Pr imera . S e r v i r á de tipo para, esta 
subasta el de dos mil lones de pesetas, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cu
bran Jas dos terceras partes deJ mismo . 

Segunda. Para tomar parte en Ja 
misma, d e b e r á n Jos Jicitadores consig
nar previamente en Ja S e c r e t a r í a deJ 
Juzgado eJ diez po r ciento de dicho 
tipo, s in cuyo requisito no s e r á n admi
tidos. 

Tercera. Los t í tu los de prop iedad 
de Jos bienes que se subastan, suplidos 
p o r cer t i f icac ión deJ Registro, e s t a r á n 
de manifiesto en Ja S e c r e t a r í a de este 
Juzgado para que puedan examinarJos 
los que quieran tomar parte en Ja su
basta, p r ev in i éndose a d e m á s que los 
l icitadores d e b e r á n conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir n in
gunos otros, y que Jas fargas o gravá
menes anteriores y los preferentes — s i 
los hubiere— al crédito que reclama el 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en Ja responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Cuarta. E l precio del remate debe
r á consignarse dentro de Jos ocho d í a s 
siguientes a Ja a p r o b a c i ó n del mismo. 

Y para que conste y a los fines de 
su pub l i cac ión en eJ B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia con veinte d ías de 
an te l ac ión como m í n i m o a la fecha se
ñ a l a d a para la subasta, expido y f i rmo 
el presente en M a d r i d , a once de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (F i rmado) . — E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Firmado). 

(A.—12.614) 

JUZGADO NUMERO 1 
EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada en 
eJ d ía de hoy por este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o uno, en j u i c i o 
ejecutivo n ú m e r o 140/77-H, seguido a 
instancia de «Lisbán , S. A . , C o m p a ñ í a 
de Leasing», contra «S. A . Dis t r ibuido
ra Llacuna Sond i sa» , se anuncia por la 
presente la venta en p ú b l i c a subasta, 
por segunda vez, de los bienes muebles 
que al f inal se e x p r e s a r á n . 

EJ remate t e n d r á lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, s i tó en Ja 
calle M a r í a de M o l i n a , 42 - 3.°, el d ía 
veintiuno de ab r i l de m i l novecientos 
setenta y ocho, a las once de su ma
ñ a n a , previniéndose a los l ici tadores: 

Que dichos bienes salen a subasta 
por segunda vez y po r Ja cantidad de 
cuarenta y ocho mil setecientas c in
cuenta pesetas, setenta y cinco po r 
ciento del que s i rv ió para l a p r imera 
subasta, no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran Jas dos terceras partes de 
dicha cantidad; para tomar parte en Ja 
subasta d e b e r á n consignar Jos l icitado-
res previamente y en efectivo el diez 
por ciento del t ipo de remate sin cuyo 
requisito no s e r á n admitidos. 

E l bien objeto de subasta es el si

guiente: 
Una concha refinadora universal de 

200 ki logramos de capacidad, marca 
«Loveras», con motor acoplado de 
7,5 H . P . 

Y para que conste y a los fines de su 
p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia con ocho días de antela
c ión como m í n i m o a la fecha s e ñ a l a d a 
para l a subasta, expido y f i rmo la pre
sente en M a d r i d , a ocho de febrero de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario, Alber to Mer ino Cañas (F i rma
do) .—El Juez de pr imera instancia, Ju
l ián Serrano P u é r t o l a s (Fi rmado) . 

(A.—12.460) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado por e l Ilus

t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o dos, don Juan 
Manue l Sanz Bayón , en los autos de ju i 
cio ejecutivo n ú m e r o 153/75, promovi
dos por «Servic io de F i n a n c i a c i ó n a l 
Comprador , S. A.», representado por el 
Procurador s e ñ o r I b á ñ e z de l a Cadinie-
re, contra don Lucas M a r í a de O r i o l y 
Urqui jo , se saca a la venta por prime
r a vez, en púb l i ca subasta y t é r m i n o 
de ocho d ías , ei siguiente bien: 

U n coche m a t r í c u l a VI-3.653-B, mar
ca «Renault-5». Valorado en 120.000 pe
setas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en l a Sa la 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calie M a r í a de M o l i n a , 42-3.", eJ d í a 
siete de ab r i l p r ó x i m o , a las once de 
su m a ñ a n a , bajo las condiciones si
guientes: 

S e r v i r á de tipo l a suma de ciento 
veinte m i l pesetas, y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del mismo. 

P o d r á hacerse a cal idad de ceder el 
remate a tercero. 

Para tomar parte en Ja subasta de
b e r á n los Jicitadores consignar previa
mente una cantidad igual, por Jo me
nos, a l diez por ciento del referido ti
po, s in cuyo requisi to no s e r á n admi
tidos. 

Dado en M a d r i d , para su p u b i i e a c i ó n 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , 
a siete de febrero de m i l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario (F i rma
do). — E l Magistrado-Juez de pr imera 
instancia (Firmado) . 

(A.—12.492) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia dictada por 
el s e ñ o r Juez de pr imera ' instancia nú 
mero dos de esta capi tal , en los autos 
ejecutivos n ú m e r o 1.155/75, promovi
dos por la entidad mercant i l a n ó n i m a 
« O r s u í a , S. A.», representada po r el 
Procurador don CarJos I b á ñ e z de Ja 
Cadiniere con don Pedro Isac V i l l a , so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad, se saca a 
l a venta en p ú b l i c a subasta, por segun
da vez y t é r m i n o de veinte d í a s h á b i l e s , 
lo siguiente: 

Los derechos de traspaso del local 
dedicado a tienda de juguetes, sito en 
la planta baja de la casa n ú m e r o dos 
de l a calle Puerto R i c o en esta capi ta l . 

Para cuya subasta, que t e n d r á lugar 
en l a Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en la calle M a r í a de M o l i n a , 
n ú m e r o 42, se ha s e ñ a l a d o el d ía diez 
de ab r i l p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , bajo las siguientes condiciones. 

Se rv i r á de tipo para esta segunda su
basta la cantidad de la p r imera , con la 
rebaja del veint icinco por ciento, o sea, 
la suma de ciento ochenta y siete m i l 
quinientas pesetas, y no se a d m i t i r á 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
d e b e r á n consignar previamente los l i 
citadores el diez po r ciento de dicha 
cantidad, s in cuyo requisi to no s e r á n 
admitidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que el loca l objeto de subasta debe
r á ser explotado ininterrumpidamente 
el t iempo m í n i m o de u n a ñ o . 

Que el adquirente contrae la obliga
c ión de permanecer en el local , s in tras
pasarlo, e l plazo m í n i m o de otro a ñ o , 
y destinarlo, durante ese tiempo, por 
Ío menos, a negocio de la m i sma clase 
al que viene ejerciendo el arrendatario. 

Que la a p r o b a c i ó n del remate queda
r á en suspenso hasta que t ranscurra el 
plazo legal una vez se notifique al 
arrendador la mejor postura ofrecida 
en la subasta. 

Dado en M a d r i d , para su in se rc ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provinc ia , 
a diez de febrero de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (Firmado) . 
E l Juez de pr imera instancia (F i rma
do). 

(A.—12,596) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

D o n Alber to de A m u n á t e g u i y Pav ía , 
Magistrado-Juez de p r imera ins tancia 
n ú m e r o tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 942/76 se t ramitan au
tos a instancia de « C o m p a i r I b é r i c a , 
Sociedad A n ó n i m a » , y en su nombre 
el Procurador don Juan Antonio Gar
cía San Migue l , contra don Juan M a r í a 
Meis ic L a r r a g á n , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, en Jos que por providencia 
de esta fecha, se a c o r d ó sacar a subas
ta, por p r imera vez, Jos bienes embar
gados como de la propiedad del de
mandado que d e s p u é s se d e s c r i b i r á n , 
h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que la mis
m a tenga lugar e l d í a veint ic inco de 
a b r i l p r ó x i m o , a las once horas, en l a 
Sala de Audienc ia de este Juzgado, si
to en l a calle General C a s t a ñ o s , 1, de 
esta capital , a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en l a subasta 
d e b e r á n los l ici tadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado a l efecto, 
p o r lo menos el diez por ciento efecti
vo del tipo de esta subasta, s in cuyo 
requisi to no s e r á n admit idos; que las 
posturas p o d r á n hacerse en cal idad de 
ceder a un tercero; que las cargas an
teriores y las preferentes, s i las hubie
re, a l c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, s in destinarse a su extin
c ión el precio del remate, e n t e n d i é n d o 
se que el rematante las acepta y queda 
subrogado en l a responsabil idad de las 
mismas; que el tipo de subasta s e r á la 
cantidad de 2.816.000 pesetas; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del t ipo referi
do y que los t í t u los de propiedad han 
sido suplidos por ce r t i f i cac ión del Re
gistro de la Propiedad, los cuales esta
r á n a d i spos ic ión de los l ici tadores en 
l a S e c r e t a r í a de este Juzgado, previ
n i é n d o s e que d e b e r á n conformarse con 
ellos y que no t e n d r á n derecho a exigir 
ningunos otros. 

Bienes que se subastan 
Lonja sur, o sea, situada a la parte 

sur o izquierda entrando, teniendo una 
superficie de 68 metros cuadrados con 
40 d e c í m e t r o s , y l inda por la derecha 
entrando con el por ta l de la casa don
de e s t á enclavada, izquierda y frente 
donde se hal la construida, y fondo los 
herederos de Mar iano Mur r i e t a , for
mando parte de la propiedad horizon
tal de la casa n ú m e r o tres de la calle 
de Esteban Bi lbao , de Santurce anti
guo, inscr i ta en el tomo 2.203, l ib ro 255, 
folio 230, finca 18.498. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
enero de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (F i rmado) . — E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Fi rmado) . 

(A.—12.493) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
n ú m e r o tres de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o 1.432/76 se t ramitan au
tos a instancia del «Banco Hipotecar io 
de E s p a ñ a , S. A.», y en su nombre el 
Procurador don Santos de Gandari l las 
Carmona, contra don Alfredo Ga rc í a 
Araque y d o ñ a Lu i sa Jauriac Díaz, so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha, se 
a c o r d ó sacar a subasta, por p r imera 
vez, los bienes embargados como de l a 
propiedad del demandado que d e s p u é s 
se d e s c r i b i r á n , h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o pa
ra que la m i s m a tenga lugar el d ía 
dieciocho de abr i l p r ó x i m o , a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle General Casta
ños , 1, de esta capi tal , a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los l icitadores consignar pre
viamente en l a mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado a l efecto, 
por lo menos el diez por ciento efecti
vo del t ipo de esta subasta, s in cuyo 
requisi to no s e r á n admit idos; que las 
posturas p o d r á n hacerse en cal idad de 
ceder a un tercero; que las cargas an-
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teriores y las preferentes, s i las hubie
re, a l c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, s in destinarse a su extin
c ión el precio del remate, e n t e n d i é n d o 
se que e l rematante las acepta y queda 
subrogado en l a responsabi l idad de las 
mismas; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del t ipo de subasta que es la suma de 
u n mi l l ón ochocientas m i l pesetas fija
do en l a escri tura; que los autos y tí
tulos de propiedad suplidos por certi
f icación del Registro, se h a l l a r á n de 
manifiesto en l a S e c r e t a r í a y los l ic i ta
dores d e b e r á n conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. 

L a f inca hipotecada es la siguiente: 
Piso tercero B de l a casa en M a d r i d 

y su calle Doctor G ó m e z U l l a , n ú m e 
ro dos. Dicho piso e s t á situado en l a 
p lan ta tercera, teniendo sus fachadas 
a la calle de Alcalá y a la Plaza de M a 
nuel Becerra; consta de ves t íbu lo , pa
si l lo , siete habitaciones, dos cuartos de 
b a ñ o , aseo de servicio, cocina, oficio, 
despensa y lavadero. Comprende una 
superficie de 203 metros, 3 d e c í m e t r o s 
cuadrados; l inda a l frente o entrada, 
meseta de escalera, huecos de ascenso
res; patio y piso letra C; derecha en
trando, patio, piso C, Plaza Manue l Be
cerra; izquierda, piso A , y fondo, calle 
de Alcalá, le corresponde el cuarto 
trastero n ú m e r o 24, existente en l a 
planta de s ó t a n o s , que mide 8,35 me
tros cuadrados, y l inda a l frente con 
pasi l lo de entrada; derecha entrando, 
trastero n ú m e r o 25; izquierda, trastero 
n ú m e r o 23, y fondo, s ó t a n o de l a tien
da derecho por la calle Doctor G ó m e z 
U l l a . S u cuota es de tres enteros vein
t i sé is c e n t é s i m a s por ciento. Inscr i ta 
la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o 1 de los de M a d r i d en 
el l ib ro 631, folio 89, f inca 6.246, ins
c r ipc ión 7.a. 

Dado en M a d r i d , a treinta y uno de 
enero de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Fi rmado) . — E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Fi rmado) . 

(A.—12.334) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Por el presente, que se expide a vir
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el I l tmo. s e ñ o r don Alber to 
de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-
Juez de p r imera instancia n ú m e r o tres 
de M a d r i d , en los autos de ju i c io eje
cut ivo n ú m e r o 449/77, seguidos a ins
tancia de «Compañía- E s p a ñ o l a de M o 
tores Deutz Otto Legi t imo, S. A.», con
tra don Pablo González S á n c h e z , sobre 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, se anuncia l a 
venta en p ú b l i c a y p r imera subasta, 
t é r m i n o de ocho d í a s t con su jec ión a l 
t ipo de seiscientas sesenta m i l ocho
cientas pesetas de los bienes embarga
dos al demandado, que son los si 
guientes: 

Una m á q u i n a cosechadora m a r c a 
«Fahr» , modelo M1000, chasis 1.115-
2804, n ú m e r o de motor 5.138.121, la que 
se encuentra depositada en poder del 
depositario, don Va len t ín Morales Sán
chez, vecino de Par la (Madr id) , calle 
Leganés , 34 -1.°. 

U n tur ismo marca « R e n a u l t 4F», 
m a t r í c u l a M-508.972, con n ú m e r o de 
bastidor 7.883.665, depositado en poder 
del demandado, que tiene su domic i l io 
en Torrec i l la de la Jara (Toledo), calle 
Val le , s /n. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en M a d r i d , calle General Casta-
nos, 1 - 3.°, se ha seña l ado el día treinta 
de marzo p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , previniendo a los l ici tadores: 

Que para poder tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, a l diez por ciento 
del t ipo que sirve de base para esta su
basta, y que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo, s in cuyos requisitos no se
r á n admit idos. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provinc ia de M a d r i d , se 
expide el presente en M a d r i d , a treinta 
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y uno de enero de m i l novecientos se
tenta y ocho .—El Secretario (F i rmado) . 
E l Magistrado-Juez de p r imera instan
c ia (F i rmado) . 

(A.—12.562) 

J U Z G A D O N U M E R O 4-A 
EDICTO 

E n v i r t ud de providencia dictada con 
esta fecha po r e l Juzgado de p r imera 
instancia n ú m e r o cuatro-A de esta capi
ta l en los autos de ju i c io ejecutivo se
guidos bajo el n ú m e r o 834/ , a instan
c ia de «Hi l t i E s p a ñ o l a , S. A.», represen
tada por e l Procurador don E m i l i o A l 
varez Zancada, contra «Cerván Gas, So
ciedad A n ó n i m a » , sobre r e c l a m a c i ó n de 
65.605 pesetas, m á s intereses legales, 
gastos y costas, se h a acordado sacar 
a l a venta en p ú b l i c a subasta, por p r i 
mera vez, los bienes muebles embar
gados a la demandada y que se encuen
t ran depositados en poder de l a deman
dada, en l a calle Ortega y Gasset, M o 
ble 3, piso 1.°, edificio Hi spaso l (Mar-
bella), y que son los siguientes: 

U n a furgoneta, marca «Auto-Unión», 
modelo F-1000-D, m a t r í c u l a MA-4.556-E. 

Una f u r g o n e t a , marca « M e r c e d e s 
Benz», modelo N-1000, m a t r í c u l a Má-
laga-0065-C. 

U n a furgoneta, marca «Mercedes» , 
m a t r í c u l a MA-97.762. 

U n a furgoneta, marca «Mercedes» , 
m a t r í c u l a MA-6.888-A. 

D icha subasta t e n d r á lugar en l a Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle General C a s t a ñ o s , 1, e l d ía vein
t iuno de marzo p r ó x i m o , a las once ho
ras, bajo las condiciones siguientes: 

S e r v i r á de t ipo para l a subasta l a 
cant idad de cuatrocientas noventa y 
cinco m i l pesetas en que fueron tasa
dos los expresados bienes muebles. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
b r a n las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta de
b e r á n los l ici tadores consignar previa
mente en l a mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado a l efecto, e l 
diez por ciento del referido t ipo, s in 
cuyo requisi to no s e r á n admit idos . 

Y para su p u b l i c a c i ó n en e l B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia , se expide e l 
presente en M a d r i d , a nueve de febre
ro de m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, V a l e n t í n Sama (F i rma
do) .—El Juez de p r imera instancia, Jo
sé de Asís Garrote (F i rmado) . 

(A.—12.534) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don J o s é de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de p r imera instancia n ú m e r o 
cuatro de M a d r i d . 

Hago saber: Que en autos del a r t í cu 
lo 131 de la Ley Hipotecar ia que tra
mi to con el n ú m e r o 886/77, promovi
dos por «Fi r s t Chicago Popular , S. A.», 
contra «Yoesu, S. A.», sobre reclama
c ión de 1.090.000 pesetas, he acordado 
sacar a l a venta en p ú b l i c a subasta, 
por p r imera vez y t é r m i n o de veinte 
d í a s , en lotes separados, las siguientes 
fincas: 

Pr imera . V i v i e n d a puerta 1." del pi
so entresuelo de la casa n ú m e r o 94 
al 98, del Paseo de Carlos I, de Barce
lona, con entrada por el acceso seña
lado con el n ú m e r o 98. Tiene una su
perficie de 81 metros, 75 d e c í m e t r o s 
cuadrados, inc lu ida su p a r t i c i p a c i ó n en 
servicios comunes. Inscr i ta en el Regis
tro de la Propiedad n ú m e r o 5 de Bar
celona, a l t omo 1.455, l ib ro 54, folio 20, 
finca 4.157. 

Segunda. V i v i e n d a puerta 4.a del p i 
so segundo de la casa n ú m e r o 94 al 98 
del Paseo de Carlos I, de Barcelona, 
con entrada por el acceso s e ñ a l a d o con 
el n ú m e r o 98. Tiene una superficie de 
55 metros, 95 d e c í m e t r o s cuadrados, 
inc lu ida su p a r t i c i p a c i ó n en servicios 
comunes. Inscr i ta en el mi smo Regis
tro, donde es la finca n ú m e r o 4.179. 

Tercera. V iv ienda puerta 4." del pi
so pr imero, quinta planta edificada, es
calera B o 96, con acceso por la entra
da c o m ú n , s e ñ a l a d o con los n ú m e r o s 94 
al 98 del Paseo Carlos I, de Barcelona. 
Tiene una superficie de 71 metros, 

84 d e c í m e t r o s cuadrados, inc lu ida su 
p a r t i c i p a c i ó n en servicios comunes. 
Inscr i ta en e l m i smo Registro en e l que 
es l a f inca n ú m e r o 4.241. 

D i c h a subasta se c e l e b r a r á en la Sa
l a de Audiencias de este Juzgado, sito 
en l a calle General C a s t a ñ o s , 1, e l d í a 
c inco de a b r i l p r ó x i m o , a las once ho
ras, bajo las siguientes condiciones: 

P r imera . S e r v i r á de t ipo de subasta 
pa ra l a f inca p r ime ra el de 450.000 pe
setas; para l a segunda, 320.000 pesetas, 
y para l a tercera, 450.000 pesetas. 

Segunda. N o se a d m i t i r á n posturas 
inferiores a dichos tipos, pudiendo ha
cerse e l remate a ca l idad de ceder a 
tercero. 

Tercera. Para tomar parte en ella 
d e b e r á n consignar los l ici tadores, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado a l efecto, e l 
diez por ciento del t ipo s e ñ a l a d o para 
el lote en que se desee par t ic ipar . 

Cuar ta . Que los autos y l a certifi
cac ión del Regis tro a que se refiere l a 
regla I V e s t á n de manifiesto en Secre
ta r í a , e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador 
acepta como bastante l a t i t u l a c i ó n y 
que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes — s i los hubiere— a l 
c r é d i t o de l actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que e l rematante 
los acepta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad d é los mismos, s in desti
narse a su e x t i n c i ó n el precio del re
mate. 

Dado en M a d r i d , a diez de febrero 
de m i l novecientos setenta y o c h o . — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de p r imera instancia (F i rmado) . 

(A.—12.592) 

Eusebio Beazcochea Santamaría, en rec 
mación de cantidad, se ha acordado sa 
a la venta en pública subasta, por pr«n 
vez, los bienes embargados 
que se describirán al final de este ejne 

Para cuya subasta, que se c e l e b r ? r a

o r j -
la Sala audiencia de este Juzgado de 
mera instancia número cinco de M a , 
sito en la calle del General Castaños, n 
mero uno, piso tercero, se ha s e ñ a l ? ° r a S , 
día veinte de marzo, a las doce " 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera ^ 
Servirá de tipo para esta subasta e ^ 

veinticinco millones seiscientas u ° a

t ¡ ¿ n -
quinientas cuarenta pesetas, no adn» ^ 
dose posturas que no cubran las dos 
ceras partes del mismo. 

Segunda 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

E l I l tmo. s e ñ o r don J o s é de Asís Ga
rrote, Magistrado-Juez de p r imera ins
tancia n ú m e r o cuatro de esta capi tal , 
en providencia de esta fecha, dictada 
en el j u i c io ejecutivo n ú m e r o 1.620/ 
1976-B2, a c o r d ó sacar a la venta en pú
b l i c a subasta, por p r imera vez, los bie
nes embargados a l ejecutado don Pas
cual M u ñ o z Muñoz , que luego se d i r á n , 
por e l t é r m i n o de ocho d ía s , y precio 
de t a sac ión , s e ñ a l á n d o s e para dicho ac
to el d ía veint iocho de marzo p r ó x i m o , 
a las once de l a m a ñ a n a , en la Sala de 
Audienc ia de este Juzgado, previnien
do a los l ici tadores que para tomar 
parte en l a subasta d e b e r á n previamen
te depositar en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado a l efecto, 
una cant idad igual a l diez por ciento 
del precio del remate, s in cuyo requi
sito no s e r á n admit idos, que no se ad
m i t i r á n posturas que no cubran a l me
nos las dos terceras partes de l a subas
ta y que p o d r á n hacerse posturas a ca
l idad de ceder a terceros. 

Bienes que se subastan 
U n a lavadora marca «Fagor» . 
U n fr igoríf ico marca «Fagor» , grande. 
U n televisor marca «Phi l ips» , de 23 

pulgadas, en color . 
U n a rmar io de tres metros de longi

tud por dos metros de alto, color 
caoba. 

Cuatro sillones aterciopelados, color 
café con leche. 

Dos mesas, una de centro y otra de 
auxi l iar , con tapa de cr is ta l , y dos lám
paras de pie con tres globos. 

Dichos bienes han sido tasados en 
la cant idad global de ochenta y cuatro 
m i l pesetas, que es el precio por lo que 
salen a subasta. 

Dado en M a d r i d , a seis de febrero de 
m i l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario (Fi rmado) . — E l Magistrado-
Juez de p r imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—12.595) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
novecientos cuarenta y cuatro de mil no
vecientos setenta y siete, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Vázquez Guillen, en nombre y represen
tación de "Larón, S. A . " , contra don 

Para tomar parte en la misma e n 

los licitadores consignar previamente, 
la Secretaría del Juzgado, el diez por c ^ 
to de dicho tipo, sin cuyo requisito 
serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se ̂ ^ j . 

tran instalados en una cantera den 
nada "La Alcarr ia" , sita en t é r 2 ! n ° a r e S . 
Matillas, partido de Castejón de Hena 
provincia de Guadalajara, en terrenos P 
pios de "Larón, S. A . " , consistiendo 
chos bienes en los siguientes: , nfl00 

Una cinta metálica de 1.300 X 
milímetros, con su motor reductor Y 
NIII-28, variador P V M - 2 0 , tolva di 
cepción y tren de ruedas, marca 
número 385 d e chasis. n ffl¡. 

U n precribador de discos de l . W u 

l ímetros de 0 X 1.500 milímetro*, 
su motor reductor Tándem NIL 0 1 

"Lau" , número 125 de chasis. • f f 

Otro precribador idéntico al ant 
chasis número 126. 

Una trituradora de impactos con s i ^ 
ma hidráulico, marca "Lau", modelo 
13, número 223 de chasis. j 500 

U n motor eléctrico de 270 CV. * ^ ^ 
revoluciones por minuto, tipo l R ^ f í g 9 i 9 4 
marca "Dirmrnd", número LCL-1-» 
de chasis. 

U n armario eléctrico de mandos "» a 

perie bitensión, de 220/380 V. . 1 1 1 

"E ldu" , número 63 de chasis. 
U n semirremolque tipo Góndola, 

ca "Trabosa", número TT-127. ¿ e 

Una cinta transportadora de R ^ ^ O 
50 metros, para una capacidad ¡Z^\ 
toneladas métricas/hora, marca 
número 264. de 

Una cinta transportadora de gom 
21 metros, para una capacidad ¡1 ija», 

toneladas métricas/hora, marca 
número 251. de 

Una cinta transportadora de S 0 1*^' t 0 -
17 metros, para una capacidad de 9 ^ 
neladas métr icas 'hora, marca "Taim • 
mero 293. de 

Una cinta transportadora de som 
23 metros, para una capacidad a 
toneladas métr icas 'hora, marca 
número 242. o S ( 

Un silo metálico de 4 X 4 X 8 <Jf fllj. 
para 50 metros cúbicos, marca L a u • 
mero 35. , 36. 

Otro silo exacto al anterior, númer ^ 
Una criba vibrante de una bandej . 

malla de 2.720 x 1.320 milímetros, 
ca "Babbitless", número E-768. ¿ e 

Accesorios, consistentes en capo ' n a _ 
entrada, boquilla de salida, P ° I e a . , l o S de 
lada, correas trapezoidales y torm» 
anclaje. . e „ 

Para cuya subasta, que se c e I e b ¿í*nri -
la Sala audiencia de este Juzgado aet J ¿ 

mera instancia número cinco, sito 
calle del General Castaños, número s 

piso tercero, para el día y hora in<" ¿ 3 i ¿ 
anteriormente, pudiendo hacerse a ca• s 

de ceder y bajo las demás condid 
indicadas. ¿ e 

Dado en Madrid, a seis de r na rÍ,°se-
mil novecientos setenta y ocho.-— . ¿ ra 
cretario (Firmado). — E l Juez de pr , n 

instancia (Firmado). 
( A . - 1 2 - 8 * » 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Don J o s é Enr ique Carreras G Í ? t a " ' n C i a 
gistrado-Juez de p r imera i n s t a 

n ú m e r o seis de M a d r i d . . 
Hago saber: Que en ju ic io ejecuti 
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Casi; i a mstancia de don Antonio 
v a s p° Í u a r e z » contra don Fel ipe Cue-
en nrf ' s e h a acordado la venta 
^irfü ? e r a y P u b l i c a subasta, por tur
b a r ^ o c h o d í a s » d e l o s bienes em
endan C O m o d e l a p r o P i e d a d del de-
sarán q u e a c o n t i n u a c i ó n se expre

se h 
C atorc ^ e ñ a l a d o Para el remate el d ía 
horac d e a b r i l p r ó x i m o , a las once 
W a ' H

e n !a Sa la de Audiencias de este 
de Maa>iH l t 0 6 n l a c a l l e A ü n i r a n t e ' 9 ' 

^ Ü d a Í d e t Í p . ° D a r a l a s u b a s t a l a 

se a d

 a . de diecisé is m i l pesetas, y no 
la s do l t l r a n Posturas que no cubran 
pudier!» t e r c e r a s partes de dicho t ipo, 
de Cf»H h a c e r s e el remate a cal idad 

p a

e a e r a tercero. 
licita1? t 0 r n a E Parte en la subasta, los 
W a d

0 r e s d e b e r á n consignar en este 
do al P°f 0 e n establecimiento destina-
láli C o ? e , c t ? el diez por ciento en me-
quisi t r

 t i p o d e subasta, s in cuyo re-
0 no s e r á n admi t idos a l ic i tac ión . 
Bi Bienes objeto de subasta 

^ic» ^ l e v i s o r marca «Gene ra l Elec-
f ünci ' 0 r j a

e

r

 2 1 Pulgadas, con U H F , s in 

U n 
Un rn C S u ° tapizado en skay blanco. 

librerí a¡T^u C O n departamentos, con 
Y bar. 

y sei s Í n ? S a d e comedor de seis plazas 
D e d tapizadas en skay. 

p r °P io í h o s
 b i e n e s es depositario el 

do p a n d a d o , que e s t á domici l ia-
n ú ^ e r o l , a n é s ' c a l l c General Rodrigo, 

d e r n i U 6 1 1 M a d r i d , a trece de febrero 
q ü e c 0 n ° V e í l e n t O s setenta y ocho, para 
n ° s de a 0 d í a s h á b i l e s por lo me-
Í ü b a s t a a n t e l a c i ó n a l s e ñ a l a d o para la 
O n c u

d p u b l i c a d o en el B O L E T Í N 
T ^ Í F i v t ! e s i a P r o v i n c i a . — E l aecre-
d e P r i r n l ? a d ° ) - - E l Magistrado-Juez 

i e r a instancia (Fi rmado) . 
(A.—12.616) 

J ^ Z G A D O N U M E R O 6 

°n . J 0 - EDICTO 
g i s t r a

S L E T n r i á - U e Carreras Gistau, Ma-
n úrn - r í ? U e z d e p r imera instancia 
H a a o ° u

s e i s d e M a d r i d , 
^ r n e r o ' g f f r Q u e en ju ic io ejecutivo 
u 2 §ado 1 / 7 6 que se sigue en este 
oa°, s a instancia de « B a n c o de Bu
fe Gar c o n t r a don Pedro Rodr i 
g o la v i a y c o n t r a otra , se ha acor-
rw_. x « Vento _ . ' k U la \v> J sillín u n a , SC ll<* 
i S l a n \ e n P r imera y p ú b l i c a su-, 
° s bi'erít t e r m i n o de ocho días , de 

p ledad S ^ a r g a d o s como de la pro-
C l °n se *f d e r n a n d a d o que a continua-

S e

 c e x P r e s a r á n . 
V e in t e I ? 6 j a l a d o para el remate el d ía 
i s- en i * e 1 1 P r ó x i m o , a las once ho
l g a d o • a I a d e Audiencias de este 

Madrid 6 n l a c a l l e A l m i r a n t e ' 9 j 

r , S e ^ i r á H • 
* "dad H t l p o P a r a la subasta la 
fa

e a d m i t i d n o v e n t a m i l pesetas, y no 
? s d o s t f a n Posturas que no cubran 
H dieridn u C e r a s Partes de dicho tipo, 

e ceder h a c e r s e el remate a cal idad 
. . V a , a t e r c e r o . 
l , e i t a d o r e , m ^ r P a r t e en la subasta, los 
d g a-do n d e b e r á n consignar en este 
¿¡¡.al e f e c t C n e s t a b l e c i m i e n t o destina-
o, c ° del t- e l d i e z Por ciento en me-

s i t o no P ° d e subasta, s in cuyo re-
se r án admit idos a l ic i tac ión . 

1 ^ a m o b Í e t o de subasta 
ll2*-¿> d ? V Í I m a r c a «Sea t» , mode-
2 ^ t o - i a ? j o ' destinado al servicio 

b u t a ^ n U s a n d o como cumbustible 
En ] a ' M a t r í c u l a M-2.983-D„ 

a^ cias C o

1

r

b a s t a no se incluyen las l i 
l i * l a * i a

 e s P ° n d i e n t e s a l servicio de 
!f r ido q u e s e destina el veh ícu lo 

d a do 
r a n 0

n

v

 M . a d r i d , a ocho de febrero 
c 'fcientos setenta y ocho, pa

la ° s de a ° C h o d í a s h a b i l e s Por 1 0 

Tfv S ü basta n t e l a c i ó n al s e ñ a l a d o para 
¿ l ^ i c i t í S f a Puhl icado en el B O L E -
T., e tari 0

 A ¿ de esta p rov inc i a .—El Se-
e * d e ^ . r m a d o ) . _ E l Magistrado-

a r n e r a instancia (Fi rmado) . 
(A.—12.618) 

JUZGADO N U M E R O 6 

EDICTO 

CEDULA DE C I T A C I O N 
E n este Juzgado de p r imera instan

cia n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en l a 
casa n ú m e r o nueve de l a calle A l m i 
rante de dicha capital , con el n ú m e 
ro 1.524/77 se sigue expediente promo
vido por don Pablo I b á ñ e z Rodr íguez , 
sobre que se declare just i f icado el do
min io de l a casa n ú m e r o diecinueve 
de l a calle Sierra Contraviesa, de M a 
d r i d , en cuanto a l exceso de cabida de 
ciento seis metros cincuenta y un de
c í m e t r o s cuadrados, respecto a l a ins
c r i ta a favor del solicitante, para su 
in sc r ipc ión en el Registro de l a Pro
piedad, cuya finca, según el t í tu lo , se 
describe as í : 

Parcela de terreno en Vallecas, a l si
tio A l t o de l a Mesa Imagen, que l inda 
a l frente en l ínea de diez metros con 
l a calle de Rafael Laguna; a la derecha, 
en l ínea de dieciséis metros ochenta 
c e n t í m e t r o s , con terrenos de los ven
dedores; a l fondo en l ínea de diez me
tros, con los herederos de Juan Ventu
ra, y a la izquierda en l ínea de dieci
séis metros ochenta c e n t í m e t r o s , con 
terrenos de los vendedores. Ocupa una 
superficie de ciento sesenta y ocho me
tros cuadrados, equivalentes a dos m i l 
ciento treinta y tres pies ochenta y cua
tro déc imas de pie cuadrados. 

Inscri ta en el Registro de l a Propie
dad n ú m e r o 10 de esta capital , a l fo
l io 218, del l ib ro 1 de l a secc ión segun
da de Vallecas, f inca n ú m e r o 149, ins
c r i pc ión 1.a, con una superficie de se
senta y u n metros cuarenta y nueve 
d e c í m e t r o s cuadrados. 

E n el referido expediente se ha acor
dado citar y convocar a las personas 
desconocidas a quienes pueda perjudi
car la insc r ipc ión de exceso de cabida 
de que se trata, para que en el t é r m i n o 
de diez d ías puedan comparecer en el 
mismo a alegar lo que a su derecho 
convenga. 

Y para que s i rva de c i t ac ión en for
ma legal a dichas personas desconoci
das, se expide el presente en M a d r i d , 
a catorce de febrero de m i l novecien
tos setenta y ocho, para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
c i a . — E l Secretario (F i rmado) .—El M a 
gistrado-Juez de pr imera instancia (Fir
mado). 

(A.—12.624) 

JUZGADO NUMERO 6 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por este 
Juzgado de primera instancia número 
seis de M a d r i d , en los autos de j u i c i o 
ejecutivo n ú m e r o 1.691/76, promovidos 
por el «Banco de Santander, S. A., de 
Crédito», contra don Antonio Par ra 
Vázquez , sobre r e c l a m a c i ó n de canti
dad, se saca a l a venta en pública su
basta, por primera vez, el siguiente: 

Urbana.—Piso sexto C, escalera dere-' 
cha de la sexta planta, sin contar las 
tres plantas de s ó t a n o n i l a baja, de l a 
casa en M a d r i d , antes C h a m a r t í n de Ja 
Rosa, sección 1.a, calle Ribadavia , nú 
mero dos. Consta de tres dormitorios, 
cocina, vestíbulo- estar-comedor, cuarto 

e b a ñ o , cuarto de aseo, terraza p r in
c ipa l y de servicio. Comprende una su
perficie pr ivat iva de noventa y siete 
metros, sesenta y dos decímetros cua
drados, m á s catorce metros, veintisiete 
decímetros cuadrados, de parte propor
cional en l a de las zonas comunes, que 
totalizan ciento once metros, ochenta 

nueve d e c í m e t r o s cuadrados de su-
rficie construida. L i n d a : Nor te , p i -

B de la misma planta y ves t íbu lo , 
r, futuro a n d é n para peatones o zona 
rdinada. Este, caja de ascensor y 
3 A de la misma planta. Oeste, espa-
a é r e o sobre terraza de la planta ba-
Cuenta con servicios e instalaciones 
calefacción y agua caliente, agua, 

gas, electricidad, ascensores, sistema de 
interfonía y antena colectiva de tele
vis ión. Cuota: Cero enteros setenta y 
cuatro centésimas por ciento. 

Dicha finca se halla inscr i ta en el 
Registro de l a Propiedad número 7 de 
esta capital, al folio 194, del tomo 921, 
l ib ro 458, sección 1.a, inscripción 3.a. 

ció 
t( 
y 
pe 
so 
Sur 
aja 
piso 
ció 
j a . 
de 
gas 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sa
la de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la casa n ú m e r o 9 de la calle A l m i 
rante de esta capital , con vuelta a la 
de Conde Xiquena , el día nueve de ma
yo p r ó x i m o , a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Pr imera . Se rv i rá de tipo para dicha 
subasta la cantidad de un mi l l ón sete
cientas doce m i l cuatrocientas sesenta 
y cuatro pesetas, en el que el referido 
piso ha sido tasado, y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de expresado tipo. 

Segunda. Para tomar parte en e l ac
to, d e b e r á n consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento púb l i co de costumbre destina
do al efecto por lo menos el diez por 
ciento del t ipo de esta subasta y s in 
cuyo requisito no s e r á n admitidos, pu-
diendo hacer el remate a cal idad de 
ceder. 

Tercera. Los autos y los t í t u lo s su
plidos por cer t i f icac ión del Registro de 
la Propiedad e s t a r á n de manifiesto en 
la S e c r e t a r í a de este Juzgado y se en
t e n d e r á n que los l icitadores se encuen
tran conformes y s in exigir ningunos 
otros. 

Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los. preferentes, si los hubiere, a l cré
dito del acto, c o n t i n u a r á n subsistentes, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y que ha subrogado en la res
ponsabil idad de los mismos, s in desti
narse a su ex t inc ión el precio de re
mate. 

Y en cumpl imiento de lo mandado, 
expido el presente en M a d r i d , a dos de 
febrero de m i l novecientos sesenta y 
ocho, para que con veinte d ías de ante
lación por lo menos a l s e ñ a l a d o para 
la subasta, sea publicado en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta p rov inc ia .—El Se
cretario (Firmado) . — E l Magistrado-
Juez de p r imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—12.523) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
Don J o s é Enr ique Carreras Gistau, Ma

gistrado-Juez de p r imera instancia 
n ú m e r o seis de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ju i c io ejecutivo 

n ú m e r o 327/77 que se sigue en este Juz
gado a instancia de «Cred i t sa M a d r i d , 
Sociedad Anón ima» , contra don Angel 
de Pablo M i r a , se ha acordado la ven
ta en segunda y púb l i ca subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ías , de los bienes 
embargados como de la propiedad del 
demandado, que a c o n t i n u a c i ó n se ex
p r e s a r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
once de mayo p r ó x i m o , a las once ho
ras, en l a Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Almirante , 9, 
de M a d r i d . 

Se rv i r á de t ipo para la subasta la 
cantidad de ve in t i sé is m i l doscientas 
cincuenta pesetas, y no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a cal idad de ceder a 
tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los 
l icitadores d e b e r á n consignar en este 
Juzgado o en establecimiento destinado 
al efecto el diez por ciento en m e t á l i c o 
del t ipo de subasta, s in cuyo requisi
to no s e r á n admit idos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 
U n coche, marca «Seat» , modelo 850, 

m a t r í c u l a M-818.331, del que es deposi
tario don Pedro J o s é V i l l a l b a Ferrer, 
que lo tiene en los «Tal le res Seat Dy-
ta»,. calle Fer rocar r i l , 37, donde p o d r á 
ser examinado por los licitadores. 

Dado en M a d r i d , a dos de febrero de 
m i l novecientos setenta y ocho, para 
que con ocho d ías háb i l e s por lo me
nos de an te l ac ión al s e ñ a l a d o para la 
subasta, sea publ icado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinc ia .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Magistrado-Juez de 
pr imera instancia (F i rmado) . 

(A.—12.495) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el 

I l tmo. s e ñ o r don J o s é Enr ique Carre
ras Gistau, Magistrado-Juez de p r imera 
instancia n ú m e r o seis de esta capi ta l , 
en autos n ú m e r o 408/71 (procedentes 
del extinguido Juzgado n ú m e r o vein
tiuno), procedimiento sumario a que 
se refiere del a r t í c u l o 131 de la Ley 
Hipotecar ia , promovidos por el «Ban
co de Créd i t o Agrícola», contra d o ñ a 
Petra de la Cuesta Prada, casada con 
don Juan Navar ro Reyertar Pascual , 
sobre r e c l a m a c i ó n de p r é s t a m o hipote
cario, se saca a la venta en p ú b l i c a 
subasta, por p r imera vez, la siguiente 
f inca: 

«Dehesa o coto redondo o pasto y 
labor, en t é r m i n o y coto a cinco kiló
metros y quinientos cincuenta y cinco 
metros de la c iudad de Toro (Zamora), 
l lamada «Dehesa de Vi l laguer» , con su 
is la o terreno segregado por acces ión 
del que a b a n d o n ó hace a ñ o s en su cau
sa el r ío Duero, y dos casas que hay 

a d e m á s en aquella dehesa, una para el 
servicio del guarda y otra para los 
arrendatarios. E l coto que contiene las 
dos casonas l inda por el Nor te , con 
prados pertenecientes a don Antonio 
Santiesteban Conejo, los de los propios 
y comunes de la expresada c iudad de 
Toro, las tierras de S i m ó n Díaz, de A n 
tonio Cost i l la y de Clemente Samanie-
go, vecinos de la misma; al Sur , con el 
r iachuelo M a z ó t e y H o r n i j a y con el 
coto de Casporia , de este caudal; a l 
Este, con v iña de J o s é Díaz Calvo, fe-
rreras de esta heredad, con otros de 
los herederos de Gabr ie l Yedra , veci
nos de Toro, con v iña de los de Manue l 
Carazo, que son de San R o m á n , con 
otra de Fernando Garc í a de Vi l laven-
dinio y otra de Antonio Santiesteban 
Conejo; y al Oeste, con el mi smo ria
chuelo H o r n i j a y con arboleda y viñe
do de Mar iano Gavi lán, vecino de To
ro; por cuyos linderos consta de cua
trocientas fanegas de t ierra de labor, 
equivalentes a ciento treinta y cuatro 
h e c t á r e a s , dieciocho á r e a s y ochenta 
c e n t i á r e a s ; de sesenta fanegas de pra
do, equivalentes a veinte h e c t á r e a s , do
ce á r e a s y ochenta y dos c e n t i á r e a s ; y 
de cincuenta fanegas de arbolado, equi
valentes a d iec isé is h e c t á r e a s , setenta 
y siete á r e a s y treinta y cinco centi
á r e a s , que hacen una suma de diez fa
negas, equivalentes a ciento setenta y 
una h e c t á r e a s , ocho á r e a s , noventa y 
siete c e n t i á r e a s . E l terreno de la is la 
que a b a n d o n ó en su cauce el r ío Due
ro y e s t á asedio de és te y dos riachue
los, Horn i j a y M a s ó t e , a l mismo t é r m i 
no y pago que la anterior «Dehesa de 
Vi l laguer» , su finca en pr inc ipa l l inda 
con és ta a l Norte , aunque en medio de 
ambas fincas corre hoy el expresado 
riachuelo Mazó te ; a l Sur , l inda con el 
r ío Duero; a l Este, con los Madajanos 
de la is la del Soto, la l i c ia de los pro
pios de San R a m ó n de la Horn i j a , y a l 
Oeste, con parte de la m i sma isla, per
teneciente a Mar iano Gavi lán , vecino 
de Toro, por cuyos l inderos consta de 
ciento ofrenta fanegas de t ierra, de las 
cuales son un arenal muerto, y equiva
len a v e i n t i t r é s h e c t á r e a s , cuarenta y 
ocho á r e a s y veintinueve c e n t i á r e a s , 
diez son de arbolado, y equivalen a tres 
h e c t á r e a s , treinta y cinco á r e a s y cua
renta y siete c e n t i á r e a s , y las c ien res
tantes son de t ier ra yerma, equivalen
tes a tres h e c t á r e a s , cincuenta y cuatro 
á r e a s y setenta c e n t i á r e a s . T í t u l o : Le 
pertenece por herencia de su s e ñ o r pa
dre don Ju l i án de la Cuesta y G u z m á n , 
en v i r tud de a d j u d i c a c i ó n hecha a su 
favor en escri tura de p ro toco l i zac ión 
de operaciones particionales otorgada 
al efecto el d iec isé is de agosto de m i l 
novecientos dos ante el Nota r io de Za
mora don Tor ib io Gimeno Bayón . Ins
c r ipc ión : Inscr i ta a favor de d o ñ a Pe
tra de la Cuesta Prada en el Registro de 
la Propiedad de Toro, en el tomo 1.018 
del Arch ivo , l ib ro 235 del Ayuntamien
to de dicha c iudad, folio 158, finca nú
mero 3.547 de su in sc r ipc ión sép t ima .» 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sa
la de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle Almirante , 11, de esta capi
ta l , el d ía ve in t i t r é s de mayo p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , bajo las si
guientes condiciones: 

Pr imera . S e r v i r á de tipo para esta 
subasta la cant idad de seis mil lones 
seiscientas sesenta m i l pesetas, no ad-
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m i t i é n d o s e posturas inferiores a d icha 
cantidad. 

Segunda. Para tomar parte en este 
acto, d e b e r á n consignar previamente 
los l icitadores en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento p ú b l i c o desti
nado a l efecto, por lo menos el diez 
por ciento del t ipo de l a subasta, s in 
cuyo requisi to no s e r á n admit idos . 

Tercera. Los autos y l a ce r t i f i cac ión 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla 4 / del a r t í c u l o 131 de 
la Ley Hipotecar ia , se h a l l a r á n de ma
nifiesto en la S e c r e t a r í a de este Juzga
do, e n t e n d i é n d o s e que todo l ic i tador 
los acepta como bastante l a t i t u l ac ión , 
y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, s i las hubiere, a l c r é d i t o del ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e t a m b i é n que todo l ic i tador 
acepta los mismos, s u b r o g á n d o s e en l a 
responsabil idad de ellas, s in destinar
se a su ex t inc ión e l precio del remate. 
Dado en M a d r i d , a seis de febrero de 
m i l novecientos setenta y ocho, para 
que con veinte d í a s de a n t e l a c i ó n a l 
s e ñ a l a d o para esta subasta, sea publ i 
cado en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
v i n c i a . — E l Secretario (Fi rmado) . •— E l 
Magistrado-Juez de p r imera instancia 
(Fi rmado) . 

(A.—12.494) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 

E n los autos de ju ic io ejecutivo que 
se siguen ante el Juzgado de p r imera 
instancia n ú m e r o siete de M a d r i d con 
e l n ú m e r o 428/77-A, promovidos por l a 
ent idad «Comerc io e Indus t r ia Alave
ses del Automóvi l , S. A.», contra d o ñ a 
M a r í a J e s ú s Pé rez F e r n á n d e z y don Jo
sé Lu i s Garc í a F e r n á n d e z , sobre pago 
de cantidad, se ha dictado la siguiente: 

«Prov idenc ia . Juez s e ñ o r Guelbenzu. 
M a d r i d , veintiocho de enero de m i l no
vecientos setenta y ocho.—Dada cuen
ta; por presentado el anterior escrito 
ú n a s e a los autos de su r azón . Se tiene 
por presentada por el Procurador s e ñ o r 
Or t iz de S o l ó r z a n o y Arbex en la repre
s e n t a c i ó n que ostenta de la actora «Co
mercio c Industr ia Alaveses del Auto
móvi l , S. A.», nueva demanda amplia
tor ia contra los demandados, d o ñ a M a 
r í a J e s ú s Pé rez F e r n á n d e z y don J o s é 
Lu i s Ga rc í a F e r n á n d e z , correspondien
te a otros plazos de la m i s m a obliga
c ión vencidos con poster ior idad a la 
sentencia de remate dictada en este ju i 
cio, en r e c l a m a c i ó n de l a suma de cien
to trece m i l cuatrocientas pesetas de 
pr inc ipa l , importe de las nueve letras 
de cambio presentadas, y cuarenta m i l 
pesetas m á s que s in perjuicio de l iqu i 
dac ión se calculan para intereses, gas
tos y costas; y conforme a lo que dis
pone el a r t í c u l o 1.457 de la Ley de E n 
juic iamiento C i v i l , se l laman los pre
sentes autos a la vista con c i tac ión de 
las partes, y se manda entregar a los 
deudores las copias simples de l a nue
va demanda y documentos para que 
dentro del t é r m i n o de tercero d ía pue
dan oponerse si vieren convenirles; 
t ranscurr ido dicho t é r m i n o s in verif i 
carlo, d é s e cuenta.—Lo manda y f i rma 
SS." doy Fe.—Guelbenzu.—Ante m í . — 
Antonio Zu r i t a .—Rubr i cados .» 

Y para que sirva de not i f icac ión en 
forma a los demandados d o ñ a M a r í a 
J e s ú s Pé rez F e r n á n d e z y don J o s é L u i s 
Garc ía F e r n á n d e z , c i t á n d o l e s a l a vez 
a los fines y por el t é r m i n o acordados 
cn la providencia inserta, e n c o n t r á n d o 
se a su d i spos ic ión en S e c r e t a r í a de 
este Juzgado las copias simples de de
manda y documentos presentadas, y 
por el ignorado paradero de los mis
mos, para su pub l i cac ión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente en M a d r i d , a nueve de fe
brero de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretario (Firmado) . — E l 
Juez de pr imera instancia, Antonio Zu
r i ta (F i rmado) . 

(A.—12.621) 

n ú m e r o 89/75, seguido a ins tancia de 
« I m p r o b a , S. L.», contra don J o s é Sa-
lavert Piqueras, sobre r e c l a m a c i ó n ac
tual de 120.747 pesetas y costas poste
riores, se saca a la venta en p ú b l i c a 
subasta, por p r imera vez, t é r m i n o de 
veinte d í a s , la siguiente f inca: . 

N u d a propiedad de l a vivienda pr i 
mera, planta alta, puerta n ú m e r o uno, 
en Benetuser (Valencia) , Aven ida de 
Calvo Sotelo, 3, que consta de ves t íbu
lo, tres dormitor ios , sala comedor, co
cina, b a ñ o y terraza descubierta, que 
ocupa una superficie de ciento veinte 
metros cuadrados y cincuenta dec íme
tros cuadrados; inscr i ta en e l Registro 
de l a Propiedad de Valencia-Norte a l 
tomo 383 de Benetuser, fol io 212, f inca 
n ú m e r o 3.399, i n s c r i p c i ó n 1.a, embarga
da en indicados autos a l expresado de
mandado. 

Para e l acto del remate, que t e n d r á 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado de p r imera instancia n ú m e r o 
siete de M a d r i d , sito en l a calle A l m i 
rante, 11, e l d í a tres del p r ó x i m o mes 
de ab r i l , a las once de l a m a ñ a n a , se 
establecen las siguientes condiciones: 

S e r v i r á de t ipo para l a subasta l a 
cant idad de novecientas cuarenta m i l 
pesetas, importe de l a va lo r ac ión , no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo . 

Para tomar parte en el remate debe
r á n consignar previamente los l ici tado-
res en este Juzgado e l diez por ciento 
del expresado tipo, s in cuyo requisi to 
no s e r á n admit idos, pudiendo hacerlo 
a cal idad de ceder. 

Los autos y l a ce r t i f i cac ión del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
a r t í c u l o 131 de la Ley Hipo tecar ia es
t a r á n de manifiesto en la S e c r e t a r í a , 
as í como los t í t u los de propiedad, su
plidos por ce r t i f i cac ión del Registro, 
para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en l a su
basta, p r e v i n i é n d o s e que los licitado-
res d e b e r á n conformarse con ellos y 
no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros; y las cargas o g r a v á m e n e s ante
riores y los preferentes, s i los hubiere, 
a l c r é d i t o de la actora, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en l a responsabi l idad de los mismos, 
s in destinarse a su e x t i n c i ó n el precio 
del remate, y h a c i é n d o s e constar que e l 
usufructo vi ta l ic io de la mencionada vi
vienda f igura inscr i to en dicho Registro 
de la Propiedad a favor de d o ñ a Rosa
rio Piqueras Ru iz . 

Dado en M a d r i d , a ve in t i t r é s de ene
ro dé m i l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario, Antonio Zur i t a (F i rma
do). — E l Magistrado-Juez de p r imera 
instancia, J o s é Guelbenzu Romano (Fir
mado). (Rubricados.) 

(A.—12.558) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

E n v i r tud de lo acordado por provi
dencia de esta fecha dictada en proce
dimiento de ju ic io de menor c u a n t í a 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don J o s é Guelbenzu Romano, Juez de 

p r imera instancia, accidentalmente 
encargado de este Juzgado n ú m e r o 
ocho de M a d r i d por baja de.l t i tular . 
Por el presente y en v i r t u d de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
con el n ú m e r o 1.459/76 se t ramitan an
te este Juzgado, hoy a m i cargo, pro
movidos por el Procurador don Fede
r ico P i n i l l a Peco en nombre del «Ban
co de Gredos, S. A.», contra don J o s é 
M a r í a Bcnesey Hidalgo, de esta vecin
dad, con domic i l io en la calle Artesa 
del Segre, 14-16 - 5.° A , sobre pago de 
cantidades, se anuncia por vez prime
ra, y t é r m i n o de veinte d ías , l a venta 
en p ú b l i c a subasta, en dos lotes inde
pendientes, de los siguientes inmuebles 
que fueron objeto de embargo a l expre
sado demandado: 

Lote primero 
E n M a d r i d . V iv ienda A , si tuada en l a 

quinta planta alta del edificio, en l a 
p r imera escalera, p r imer portal , p r imer 
bloque, de la casa n ú m e r o s 14 y 16 de 
la calle Artesa del Segre, en M a d r i d , 
antes Fucncarra l . Tiene la forma de u n 
pol ígono irregular de doce lados, y l i n 
da por el Nor te con vivienda n ú m e 
ro 23 de orden, o sea, con l a letra C, 
de la segunda escalera del p r imer por
tal del p r imer bloque; a l Este, con pr i 

mer patio inter ior , hueco y meseta de 
escalera, hueco de ascensor y con v i 
vienda n ú m e r o de orden — l a que se 
describe es l a n ú m e r o 21—, o sea, con 
l a le t ra B de l a m i s m a escalera del p r i 
mer por ta l en p r imer bloque; a l Sur y 
Oeste, con j a r d í n de l a f inca. Ocupa 
una superficie de 143 metros, 55 decí
metros cuadrados. Consta de ves t í bu lo , 
pas i l lo , seis habitaciones, dos cuartos 
de b a ñ o , un cuarto de aseo, cocina y 
dos terrazas, cuenta con servicios e ins
talaciones de agua corriente, agua ca
liente central , ca le facc ión central , luz 
e léc t r i ca , gas ciudad, ascensor y mon
tacargas de subida y bajada y antena 
colectiva de T V , y como anejo a la v i 
vienda le corresponde una plaza en el 
garaje c o m ú n de l a finca. Cuota : un 
entero m i l novecientas t reinta y tres 
d i e z m i l é s i m a s por ciento. 

E s t á inscr i ta en e l Regis tro de l a 
Propiedad n ú m e r o 12 de M a d r i d a l fo
l io 184 del tomo 524, l ib ro 363, de Fuen-
carra l , f inca n ú m e r o 28.847. 

Tasado pericialmente a efectos de su
basta en l a cant idad de cuatro mil lones 
trescientas seis m i l quinientas pesetas. 

Lote segundo 
E n Barcelona . Departamento n ú m e 

ro 22, piso quinto, puerta cuarta, v i 
vienda en la quin ta planta al ta de l a 
casa s i ta en dicha c iudad, s ecc ión I." 
calle Córcega , 573 y 575. Tiene una 
superficie aproximada de 73 metros, 
75 d e c í m e t r o s cuadrados. L i n d a por su 
frente, considerando como tal la entra
da a l piso, con escalera y rel lano de 
é s t a , pat io in ter ior y viv ienda puer ta 
tercera de esta m i s m a planta; a l fon
do, con patio mancomunado y finca de 
calle Lepanto, 334-336; derecha entran
do, con patio inter ior , v ivienda puer ta 
p r imera de esta m i s m a planta y patio 
mancomunado; izquierda, con calle de 
Córcega . Se le asigna u n coeficiente 
de dos enteros y ochenta y cinco cen 
t é s i m a s por ciento. 

E s t á inscr i to en e l Regis t ro de l a 
Propiedad n ú m e r o 5 de Barce lona a l 
folio 27, tomo 1.522, l i b ro 1.310, sec
c ión 1.", finca n ú m e r o 81.077. 

Tasado en un m i l l ó n cuatrocientas 
setenta y cinco m i l pesetas. 

Para la c e l e b r a c i ó n del remate, que 
t e n d r á lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle A l m i 
rante, 11, se ha s e ñ a l a d o el d ía diez de 
mayo p r ó x i m o , a las once de su ma
ñ a n a , f i j ándose como condiciones: 

Pr imera . S e r v i r á como tipo de su
basta, por lo que respecta a l lote pr i 
mero, l a cant idad de cuatro mil lones 
trescientas seis m i l quinientas pesetas, 
y por lo que afecta a l segundo, l a de 
u n mi l l ón cuatrocientas setenta y cin
co m i l pesetas, en que los respectivos 
inmuebles han sido tasados. Y no se 
a d m i t i r á n ofertas inferiores a las dos 
terceras partes de dichos tipos. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta, d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento en efectivo de la canti
dad que sirve como tipo para e l lote 
para el que se propongan l ic i tar , s in 
cuyo requisi to no s e r á n admit idos. 

Tercera. P o d r á hacerse e l remate a 
cal idad de ceder a u n tercero. 

Cuarta . Los t í t u lo s de propiedad de 
los inmuebles, suplidos por certifica
ciones de los Registros de l a Propiedad 
donde e s t á n inscri tos, e s t a r á n de mani
fiesto en la S e c r e t a r í a del Juzgado pa
ra que puedan examinarlos quienes de
seen tomar parte en la subasta, a los 
cuales se previene que d e b e r á n confor
marse con ellos s in tener derecho algu
no a exigir ningunos otros; y as imismo, 
se previene a los posibles l icitadores 
que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferntes — s i los hubiere— al 
c r é d i t o del Banco ejecutante, continua
r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e igual
mente que los l ici tadores los aceptan 
y quedan subrogados en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su ex t inc ión el precio del remate. 

Quinta . E l total precio que se ofrez
ca por cada uno de los inmuebles ob
jeto de venta h a b r á de quedar consig
nado precisamente dentro de los ocho 
d ía s siguientes a l de la a p r o b a c i ó n del 
remate. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia con la ante
l ac ión de veinte d í a s háb i l e s por lo ñu
ñ o s a l s e ñ a l a d o para l a subasta, se ex
pide el presente en M a d r i d , a trece ac 
febrero de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El Secretar io (Firmado). -jjg 
Juez de p r imera instancia ( F i r m a d -

(A.—12.61^) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO . 

D o n Anton io M a r t í n e z Casto, Mapf fltí> 
do-Juez de p r i m e r a instancia del 
mero nueve de M a d r i d . ^ 
Hago saber: Que en este

 J u Z fL . 
penden autos de j u i c i o ejecutivo nu» 
ro 1.341/76 H , promovidos p o r . e l , d e l 
curador s e ñ o r Oncins en nombro ^ 
« B a n c o Hi spano Amer icano, S. A.». c

| o S 

t ra don Pedro Alcázar Jover, en , n 

que he acordado sacar a la venta ^ 
p ú b l i c a subasta, po r p r imera vez, 
siguientes: t e . 

Urbana.—Piso vivienda derecha e* 
r io r , escalera dos, p lanta tercera. ^ 
t inguida con l a signatura u'es'^ü°ni¿a 
esta escalera, de l a casa en la A v ¿

 s 

de Alfonso X I I I , 141, de Madr id , am 
C h a m a r t í n de la Rosa. Vivienda de •r 
ta l imi tada , grupo pr imero, que »-
ta de recibidor , pasi l lo , cocina con i 
dedero y terraza, tres dormitorios, 
tar-comedor, b a ñ o , aseo de

 s e r v ¿ / J 
terraza y cuatro armarios e m P o t i a

 x j ! 
Tiene una superficie construida apr • 
mada total de 86 metros, 82 decimetr^ 
cuadrados. L i n d a : por su entrada 
frente que es el Sur , con rellano " e 

escalera n ú m e r o 2, por donde tiene 
acceso, caja de l a escalera y P a U ° d o 

luces del inmueble; a l fondo ent ran» » 
que es el Nor te , con j a r d í n p r i v a d ^ H 
da frente a l a Aven ida de Alfonso M ' 
derecha entrando, que es el Este, 
l a v ivienda dis t inguida con tres-do* 
esta m i s m a planta y escalera; e izQ u , 0 . 
da entrando, que es el Oeste, c o n

t

D

b a . 
que de viviendas propiedad de * u ^ t a . 
n izadora Santa M ó n i c a , S. A.»- C ü l 0 ¡ ? ¿ . 
dos enteros cuarenta y seis diez nn 
simas por ciento. Inscr i to en el R e £ 
tro de l a Propiedad n ú m e r o 7 de 
dr id , a l tomo 457, l ib ro 186, folio ^ 
finca 12.807. s 

H a sido tasado en la cantidad de j" s 

millones trescientas doce m i l P e ^ d r a 

Para el acto del remate, Q u c J ^ j d , 
lugar en este Juzgado, sito en M 

calle Almiran te , 11-2.° , se ha sena ' 
el d í a veint iuno de a b r i l p róx imo ) 
ra de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores: ^ JJ-
para tomar parte en la subasta s e

 d ¿ i 
quis i to previo depositar en la i n e s a

d e S . 
Juzgado o establecimiento públ ico 
t inado a l efecto e l diez por ciento, _ 
menos, del t ipo de t a sac ión ; <1¡J* i 3 s 
a d m i t i r á n posturas que no cupr 
dos terceras partes de dicho t l p ^ i d a d 
las posturas p o d r á n hacerse a c 
de ceder e l remate a un tercero, H 
los t í t u los de propiedad se encue» e n -
suplidos con ce r t i f i cac ión r e 2 i s [ J ^ r á 
t e n d i é n d o s e que e l rematante o ^ 
conformarse con los mismos V n C 

ner derecho a exigir n i n g ú n y^^Ls 
los autos y la cer t i f i cac ión de c r $ c . 
se encuentran de manifiesto en . a r l 

c r e t a r í a de este Juzgado, donde P~ m a r 

ser examinados por quien desee i y 
parte en e l remate; y que las c a r ¿ * s ' i 
g r a v á m e n e s anteriores y prefereni 
existieren, al c r é d i t o del actor o , 
n u a r á n subsistentes, en t end iéndose 
el rematante los acepta y queda s j j j , 
gado en la responsabil idad de los ¿ j 
mos, s in destinarse a su ext inO» 
precio del remate. r 0 

Dado en M a d r i d , a nueve de fe " ^ j 
de m i l novecientos setenta V ocn ' d o -
Secretario (F i rmado) .—El Magistr 
Juez de p r imera instancia (Fi rma 

( A ._12.560) 

se 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
D o n Anton io M a r t í n e z Casto, Mag i s^ | 

do-Juez de p r imera instancia del Ju 
gado n ú m e r o nueve de los de 
d r i d . 
E n v i r t ud del presente hago s a b e í l 

Que en este Juzgado v Secretaria g 
t ramitan autos de procedimiento J u a 
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1 ¿ H 0 / 7 4 ^ a r Í O ' registrados a l n ú m e r o 
articu] Y , P r ° m o v i d o s a l amparo del 
caria d e l a vigente L e y Hipote-
^ o d r i s

P ° r e i P r o c u r a d o r s e ñ o r Arene 
del « u z ' e n n o m b r e y r e p r e s e n t a c i ó n 
c i eaadi i? C o c a ' S > A - " ' c o n t r a l a S o " 
h¡Z¡¿ L a b ° r a l « E m p r e s a Const ructora 
to h inV) r

0 t > r e . r e c l a m a c i ó n de u n c réd i -
s ^ i e n t ^ C a r ^ ° d a d o e n g a r a n t í a de i a 

^^cts ^ a r c e l a de terreno en t é r m i n o 
de i a ¿ p a l de M a d r i d , antes C h a m a r t í n 
T r a z a d r s a (Ciudad Linea l ) , calle Nuevo 
e n lín« ' ! l n n u i n e r o . L i n d a a l frente, 
d e

 d e 30,30 metros, con l a calle 
d 0 en i- a c i 0 n ; por l a derecha, entran-
nos aie a d e 2 4 , 1 0 m e t r o s , con terre-
Por i a

 n o s ' c u y o d u e ñ o se desconoce; 
t r 0 s y 0 A n 1 6 r d a ' e n l í n e a d e 2 1 ' 3 5 m e " 
< < c°rnr,a' metros, con terrenos de l a 
c ión» v a M a d r i l e ñ a d e Urban izá 
i s e n ? e l f ° n d o , en l ínea de 10 me
cía. ' Q c , t l n c a de d o ñ a Cas imi ra Gar-
t r 0 s 57 5 a u n a superficie de 420 me-

I Q s ' d e c í m e t r o s cuadrados. 
d a d núm e n e l Registro de l a Propie-
m ° 46S T Í 0 7 d e I o s de M a d r i d , a l to-
ción 2 . J a r c h i v o , l i b ro 112 de la sec-
n ú m e r o ' d e C h a m a r t í n , fol io 67, f inca 

E n dirí. ' i n s c r i p c i ó n 3. a. 
m de ¡a f v f u t o s P ° r providencia del 

V e nta a S e na acordado sacar a 
fa v e z f>v n P Ú D l i c a subasta, por terce-

i é n d ó s e - S a d a f i n c a ñ i p o t e c a d a , ha-
d e I a c tn ^ e ó a l a d o para l a c e l e b r a c i ó n 
y hor a d i c i n c o de a b r i l p r ó x i m o 

s a l a H C » a s doce de su m a ñ a n a , en 
S i t ° e n el - diencias de este Juzgado, 
^ero i , 1 Piso segundo de l a casa nú-
C a pital i c a l l e A lmi ran te , de esta 

Pa r a ' i n s siguientes condiciones: 
r a n c o n s i ? a r P a r t e e n l a misma , debe-
S ¡ a ü e l 3U7A P r e v i a m e n t e sobre l a me-
11 s t inado 8 1 ° ° e n e l establecimiento 
•? m e n 0 s i QJecl° u n a suma igual, por 

U e s dos • 2 P ° r ciento de dos m i -
q U e s i r v i ó í f n t a s c incuenta m i l pesetas, 
r Ü y ° reo MÍ • t l p o P a r a l a segunda, s in 

n c a sale U o s n o s e r a n a d m i t i d o s . L a 
E l r e m a * ! S U D a s t a s in su j ec ión a t ipo. 
°eder P ° d r á hacerse a ca l idad 

, E l r

 f a terceros. 
¡? c °nsi»n Precio del remate debe-

e a P r o K o l r s e dentro de los ocho d ías 
1 > S ü f ° a Q * u é l -
< p ° t eca r i a

 d e Propiedad de la finca 
f 1 Reekf ' s u P ü d o s por cer t i f i cac ión 

s l o e n í ° ' 5 e encuentran de mam-
í r e ^ a m i n e c r e t a r í a ' P a r a Q u e P u e d a n 
? a r Parte s p o r Quienes quieran to-

l ü s ücit !í* l a subasta, a d v i r t i é n d o l e 
m a r S e

 I l a d o r e s q u e d e b e r á n confor-
i l g i r nin«? e l l o s ' s i n tener derecho a 
; ®*VÁrnStnos otTOS> Y l a s cargas 
^ e c l a m a

 s a nte r io res a l c r é d i t o que 
t l a s h i ] K a c t o r "~y I a s preferentes—, 

e n t e n i - 6 , c o n t i n u a r á n subsisten
c i a v

n d l e n d o s e que el remate las 
í ° t l s a b ' i l i f i í l V e d a subrogado en la res-
Jarse a

 ü a d de las mismas, s in dest í 
late. S u ex t inc ión el precio del re

cado 
y ^ove?; M a d r i d , a siete de febrero de 
r r e t a r i o 7 p . n l o s setenta y ocho .—El Se-

•* d e V; l r m a d o ) . — E l Magistrado-
Pnmera instancia (Firmado) . 

(A.—12.576) 
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L En v i r t , . E D I C T 0 

dictan d e Providencia del d ía de 
? e r a i n t í ? p o r e l s e ñ o r Juez de pr i -
l\lú> en í f ? c i a n ú m e r o diez de M a 
ri 0 2 3 3 / T / 0 s de ju ic io ejecutivo nú-
J Crédito P r ° m o v i d o s por la «Caja 

fritan?. l n d u s t r i a l Coopera t ivo» , re-
* S de £ § o r e l Procurador don San-

s u c iedarf i ? ^ r i l l a s Camona, contra la 
v r e cohr d l s o 1 Edif icaciones, S. L.», 

n t a e n ? L f e cantidad, se sacan a la 
§ u i ent e <f l l c a y P r imera subasta los 
1. p a

e

r

s « m u e b l e s : 
^ ^ s P i n a ? a , d e t e r r e n o en t é r m i n o de 
K n Rafael ( S e S ° v i a ) en el bar r io de 
j Vado d 'J a l sitio conocido por el 
v d a : Cayetano o L a Calera. 
c r a l Oesí t * e n l í n e a de 11,35 metros, 
o? n Parcel ' 5 N l í n e a de 15,90 metros, 
d . e s e de« d , e i g u a l procedencia de la 
S 1 5.90 * c n ° e ; a l Este, l ínea t a m b i é n 
t e r ' e n u n T í r O S ' c o n l a c a l l e 2 0 - 7 a l 

a

e

K ' .co n la a 0 n g n u d igual a la del Ñor-
e r t a s e , e n ú m e r o 8, calles ambas 

n J a f i n c a matr iz . Ocupa una 

superficie de ciento ochenta metros con 
cuarenta y seis d e c í m e t r o s cuadrados. 

2. Solar con un p e q u e ñ o garaje, en 
t é r m i n o de E l Esp ina r (Segóvia) , en e l 
barr io de San Rafael , a l sit io de L a Ca
lera, con fachada a l a calle de Mena-
che, s /n . L i n d a por su frente, a l Po
niente, en l ínea de 58,50 metros, con l a 
c i tada calle de Menacho; por la dere
cha, entrando, a l Mediod ía , con l a par
cela que se a d j u d i c ó a don Augusto Gó
mez Mar t inho ; po r la espalda, Salien
te, en l ínea de 58 metros, y por l a iz
quierda, a l Nor te , con finca de don Cle
mente M u ñ o z R u ñ u e l a . Ocupa una su
perficie de m i l novecientos diez metros 
con setenta d e c í m e t r o s cuadrados. 

Para el remate de tales inmuebles se 
h a s e ñ a l a d o el d í a trece de a b r i l p r ó 
x imo y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en l a Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en l a calle Almirante , 9, de esta 
capi tal , piso tercero, y r e g i r á n las si
guientes condiciones: 

P r imera : S e r v i r á de tipo, para l a 
f inca n ú m e r o 1, la suma de ciento cin
cuenta m i l pesetas. Para la f inca nú
mero 2, la suma de un mi l l ón cuatro
cientas m i l pesetas. 

Segunda. N o se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dichos tipos. 

Tercera. E l remate p o d r á hacerse a 
ca l idad de ceder a tercero. 

Cuarta. Para tomar parte en la su
basta, d e b e r á n los l icitadores consig
nar previamente sobre la mesa del Juz
gado o en l a Caja General de Depósi 
tos el diez por ciento de dichos tipos, 
s in cuyo requisi to no s e r á n admit idos. 

Quinta . Los autos y los t í t u los de 
propiedad, suplidos po r cer t i f i cac ión 
del Registro, se h a l l a r á n de manifies
to en l a S e c r e t a r í a de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
v in i éndose a d e m á s a los l ici tadores de
b e r á n conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n d e r e c h o a exigir ningunos 
otros. 

Sexta. Las cargas y g r a v á m e n e s an
teriores y los preferentes — s i los hu
biera— al c r é d i t o del actor c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en l a responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a siete de febrero 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Fi rmado) . 

(A.—12.599) 
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EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de pr imera instancia n ú m e r o 
diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ju i c io ejecutivo 

n ú m e r o 347/76, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de Cía. Mercan t i l 
« E l e c t r o d o m é s t i c o s Reunidos de M a 
dr id , S. A.», contra don J o s é del Agui la 
M a r t í n , con domic i l io en l a Avenida de 
M e n é n d e z Pelayo, 135 - 4", se ha acor
dado la venta en segunda y p ú b l i c a su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , de los 
bienes embargados como de la propie
dad del demandado, que a continua
ción se e x p r e s a r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
siete de ab r i l p r ó x i m o , a las once ho
ras, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Almirante , 9-3 .° . 

S e r v i r á de t ipo para la subasta l a 
cantidad de cincuenta y cinco m i l ocho
cientas pesetas, y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los 
l ici tadores d e b e r á n consignar en este 
Juzgado o en establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento en me
tá l ico del t ipo de subasta, s in cuyo re
quisi to no se rán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de subasta 
Una l ib re r í a de 2,50 por 1,80, aproxi

madamente, con e s t a n t e r í a s , cajones y 
v i t r ina . 

Una mesa de centro extensible, re- j 
donda, de 0,90. ' 

Cuatro sillas tapizadas el asiento en 
skay beig. 

Dos aparatos de aire acondicionado 
marca «Wes t inghouse» , modelo Custon-
Mobilaire-5.000. 

U n televisor marca «Fercu» , de 19 
pulgadas, con U H F . 

U n t aqu i l l ón estilo castellano de 0,80 
por 0,70 por 0,30. 

Una l á m p a r a de techo de metal y tu
l ipas de cristal con cinco brazos. 

Los mencionados bienes e s t á n depo
sitados en el demandado. 

Dado en M a d r i d , a once de febrero 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de pr imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—12.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

D o n Angel Llamas Amestoy, Juez-Ma
gistrado de pr imera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en procedimiento 

jud i c i a l sumario que se sigue en este 
Juzgado conforme a l a r t í c u l o 131 de l a 
Ley Hipotecar ia a instancia de «Banco 
de Créd i to Agrícola», contra d o ñ a Fran
cisca Chacón Gut i é r r ez , sobre cobro de 
c r é d i t o hipotecario, con e l n ú m e r o 611/ 
1976-A, se ha acordado l a venta en pr i 
mera y púb l i ca subasta de los inmue
bles especialmente hipotecados propie
dad de l a demandada que a continua
c ión se d e s c r i b i r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
veinte de a b r i l de m i l novecientos se
tenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Se rv i r á de t ipo para la subasta l a 
cantidad que para cada una de las f in
cas se d e t e r m i n a r á , y no*'se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran dicho tipo, pu
diendo hacerse el remate a cal idad de 
ceder a tercero. 

Los autos y la cer t i f i cac ión del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del 
a r t í c u l o 131 de la Ley Hipotecar ia es
t á n de manifiesto en la S e c r e t a r í a de 
este Juzgado. 

Se e n t e n d e r á que todo l ic i tador acep
ta como bastante la t i t u l ac ión y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a l cré
di to de la parte actora, c o n t i n u a r á n 
subsistentes,, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su ex t inc ión el precio 
del remate. 

Para tomar parte en la subasta, los 
l icitadores d e b e r á n consignar en este 
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del 
t ipo de subasta, s in cuyo requisi to no 
s e r án admitidos a l ic i tac ión. 

Fincas objeto de'subasta 
E n t é r m i n o munic ipa l de Agui lar de 

la Frontera: 
1. Rús t i ca , secano, indivis ible . O l i 

var en t é r m i n o de Monturque , conoci
do por L a Condesa, a l si t io de Las Sa-
l in i l las o Nave de l a Higuera , con ca
bida de tres h e c t á r e a s , sesenta y siete 
á r e a s , veintisiete c e n t i á r e a s . L i n d a a l 
Norte , Camino de Agui lar ; Sur , M a r í a 
de los Dolores M a n j ó n Cabeza F e r n á n 
dez; Este, la m i s m a s e ñ o r a M a n j ó n Ca
beza; Oeste, Adolfo B a s c ó n . Inscr i ta la 
hipoteca en el l i b ro 14, folio 49, fin
ca 691, in sc r ipc ión 8.", del Registro de 
la Propiedad de Agui la r de la Frontera . 
Sirve de tipo para la subasta de esta 
f inca la cantidad de un mi l lón cuatro
cientas veinte m i l pesetas. 

2. Rús t i ca , secano, indivis ib le . Tie
r r a ca lma en t é r m i n o de Monturque , a l 
sit io de Los Calvi lce, que f o r m ó parte 
de la conocida con el nombre de Las 
Quince. Su superficie es de cuatro hec
t á r e a s , ve in t i sé is á r e a s , veinticinco cen
t i á r ea s . L i n d a : Norte , Abundio Aragón 
Serrano y Aracel i M e l m o l Bergi l los ; 
Sur , Camino de los Montes a Lucena; 
Este, J o s é Sánchez Díaz y Antonio Fer
n á n d e z Doblas; Oeste, parcela adjudi
cada a Arace l i Chacón Gu t i é r r ez . Ins
cr i ta la hipoteca en el l ib ro 73, folio 66, 
f inca 4.182, i n sc r ipc ión 2. a, del Registro 
de la Propiedad de Agui lar de la F ron
tera. Sirve de t ipo para la subasta de 
esta finca la cantidad de un mi l lón seis
cientas cuatro m i l pesetas. 

3. R ú s t i c a de secano. Ol ivar en tér
mino de Mor i l es , procedentes de l a ha
cienda denominada Cuqui l lo , a l s i t io 
de Cast i l lo Anzur , con superficie de 
ocho h e c t á r e a s , sesenta y cuatro á r e a s , 
setenta y cinco c e n t i á r e a s . L i n d a a l 
Nor te , Juan Agui le ra Chacón ; Sur , E u 
genia Fui l lera t ; Este, carretera de Puen
te Geni l ; Oeste, Ol ivar de l a Higueruela 
del Conde de los Mor i l e s . Inscr i ta l a 
hipoteca a l l i b ro 18, folio 125, f inca 
n ú m e r o 1.593, i n sc r i pc ión 2. a, del Regis
tro de la Propiedad de Agu i l a r de la 
Frontera . S i rve de t ipo para la subas
ta de esta finca la cantidad de tres m i 
llones trescientas cuarenta y seis m i l 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a ocho de febrero 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado-
Juez de p r imera instancia (Fi rmado) . 

(A.—12.608) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E n v i r t ud de providencia del d ía de 
hoy dictada por el s e ñ o r Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o diez de los de 
M a d r i d , en autos ju i c io ejecutivo nú
mero 76/77, promovidos por la «Com
p a ñ í a A u x i l i a r de l a Ed i f i cac ión , S. A.», 
representada por el Procurador don 
Felipe Ramos Cea, contra don Juan Ra
m ó n Manzano Garc ía , sobre cobro de 
cantidad, se saca a la venta en p ú b l i c a 
y tercera subasta, s in su jec ión a t ipo, 
los siguientes bienes: 

U n a u t o m ó v i l marca «Seat» , mode
lo 124, m a t r í c u l a M-355.187, el cual se 
encuentra depositado en poder del de
mandado, domici l iado en M a d r i d , calle 
Bravo M u r i l l o , 211. 

Para el remate de dicho veh ícu lo se 
ha s e ñ a l a d o el d ía catorce de ab r i l p ró 
x imo y hora de las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en la calle General C a s t a ñ o s , 1, 
y r eg i rán las siguientes condiciones: 

P r imera . E l remate p o d r á hacerse 
a cal idad de ceder a tercero. 

Segunda. Para tomar parte en la su
basta, d e b e r á n los licitadores consignar 
el diez por ciento del t ipo que s i rv ió 
para la segunda subasta, o sea, la can
t idad de 4.875 pesetas, en la Caja Ge
neral de Depós i tos o sobre la mesa del 
Juzgado, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. 

Dado en M a d r i d , a once de febrero 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado) . — E l Magistrado-
Juez de p r imera instancia (Fi rmado) . 
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EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de p r imera instancia n ú m e 
ro diez de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ju ic io ejecutivo 

n ú m e r o 276/77 que se sigue en este 
Juzgado a instancia de «Lisbán , S. A. , 
Cía. de Leas ing», contra don Santiago 
L lacuna Mestre, domici l iado en Pérez 
del Val le , carretera nacional 152, kiló
metro 23,600 (Barcelona), se ha acor
dado la venta en p r imera y p ú b l i c a su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , de los 
bienes embargados como de la propie
dad del demandado que a c o n t i n u a c i ó n 
se e x p r e s a r á n . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el d ía 
seis de ab r i l de m i l novecientos seten
ta y ocho, a las once horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Almiran te , 9-3.". 

S e r v i r á de t ipo para la subasta la 
cantidad de ciento cincuenta y siete 
m i l quinientas pesetas y no se admit i 
r á n posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho t ipo, pudiendo 
hacerse el remate a cal idad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los 
l ici tadores d e b e r á n consignar en este 
Juzgado o en establecimiento destina
do al efecto el diez por ciento en me
tá l ico del t ipo de subasta, s in cuyo re
quisi to no s e r á n admit idos a l ic i tac ión . 

Bienes obfeto de subasta 
U n a mezcladora c i rcular de 1,25 de 

d i á m e t r o de correa gira tor ia con motor 
acoplado de 3 H P . 


